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Acuerdo N* 147

Tígacigslpa, IX C-, 21 de enero de
m .

H iele det Gobierno Militar,

ACOODA:

i*—Aceptar a partir del 15 de enero 
dá carneóle año, la renuncia interpues
ta jw  el Ciudadano Darío Orlando Ro
ída, Conserje, dependiente de la Ofí

C O N T E N I D O
CowtokKiQot* 1 Obras P’íbaew

¿cnerdos 25P 3í> t í  rS3v isciustve*—Enero de 1R64,
Sacre tarta J t  Cs Mr im Ma.  Jcsttd a y SatBitoaO PobOe* 

acuerdos cúrresooocieotes % a ¡sosco s Sentiembfe de íwa. 
Sacra tari»  ó* Edocactito Pública

Acuerdos S 9  v& al i40, inclusive. Octubre de 1963 
AVISOS

Nombrar a partir del 1* de enero 
de este año, al ciudadano Daniel Mar
tínez Soríano. Contador Jefe, Renglón 
12, Administración de la Dirección Ge
neral de Caminos. £1 nombrado deven
gará el 80% de su sueldo durante el 
mes de enero.

Nombrar a partir del 1* de enero 
de este año, al ciudadano Maño He- ,fcü% de su sueldo durante 
rrera Howard, Contador, Renglón 13, j 3$ <tfâ
Administración de la Dirección General Nombrar a partir del 1* de enero 

del Secretario, Ramo de Común i-1 de Caminos, en sustitución de Rolando | de este año, al ciudadano Mario E.

Transferir a partir del 1* de enero 
de este año, a la ciudadana Débora de 
Rivera, de Operador de Kárdex, Au
ditoria de Equipo, a Mecanógrafa, 
Renglón 21, Personal y Archivo, Ad
ministración de la Dirección General 
de Caminos. La nombrada devengara el

os primeros

cu&acs 5 Obres públicas, el que fue 
nombrado por Acuerdo N* 62, del 11 
de enero de 1962; y, 

y—-Nombrar en su lugar al mudada- 
so Alberto Dávíla.

£1 nombrado devengará sueldo tope.

Meza Calix, quien pasa a ocupar otro'.Lagos, Mayordomo, Renglón 34, Vigi- 
puesto. El nombrado devengará el 80% ¡ Uncía San Pedro Sula. El nombrado
de su sueldo durante los primeros 15 ¡ devengará el 80% de su sueldo durante VL Supervisión e Ingeniería, Departa

Oswaxbo López A.

G Secretario de Estado en ios Des
de Comunicaciones y Obras

Luis Bográn F.

Acuerdo 177

Tegacigalpa, D. C, 21 de enero de 
1961

S2 Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Ntmbrar a partir del 1* de enero 
de es» año, a la ciudadana Sara Vic- 
toóaa Bes&ee, Secretaria, Renglón 3, 
Administración de la Dirección General 
de Caminos. La. nombrada devengara 
sadta tepe por haber prestado sus ser
vicies d año anterior.

Transferir a partir de! 1* de enero 
te es» año, al ciudadano Rolando Me
ra CÜó, de Contador Sección de Con- 
triSfitai, a Revisor de Ordenes de 
fags, Bmgkm 3, Administración de la 
Diieóaáa General de Caminos. El 
sowétido devengara el sueldo tope en 
vista de haber prestado sus servicios 
el «S> anterior.

Nombrar a partir del 1* de enero 
de «te año, al ciudadano Rubén Ar- 
gcád. Expedidor Ordenes de Pagó, 
Sragtón 6, Administración <fe la Di- 
recáte General de Caminos. El nom
ínate devengara el 86% de su sueldo 
tarante el mes de enero.

Transferir a partir del 1* de enero 
de «ate año, al ciudadano Rubén Lab

de Encargado Almacenes Teguci-/ Ardúv<^ Administración 
pipe* Beatón 7, a Renglón 8, Admi. 
aistrarim de la Dirección General de 
Cafetees. El sombrado devengará el 
86% de su sueldo solamente en el mes 
fe «Mr»

Sembrar a partir del V  de «tero 
fe este año, al ciudadano Raúl Men
tara, Estibador de Caiga, Renglón 11,

días de enero solamente.
Nombrar a partir del 1* de enero 

de este año, al ciudadano Edgardo Ro
dríguez, Contador, Renglón 13, Admi
nistración de la Dirección General de 
Caminos, en sustitución de Francisco 
Iscoa Moreno. El nombrado devengará 
el 80% de su sueldo durante los pri
meros 40 días.

Nombrar a partir del D de enero 
de este año, al ciudadano Gustavo Ver
de, Contador, Renglón 13, Administra
ción de la Dirección General de Ca
minos, en sustitución de José Daniel 
Casida. El nombrado devengaré el 80% 
de su sueldo en los primeros 40 días.

Nombrar a partir del 1* de enero 
de este ano, al ciudadano Raúl Medi
na López, Contador, Renglón 13, Ad
ministración de la Dirección General 
de Caminos. El nombrado devengará 
sueldo tope en vista de haber prestado 
sus servicios el año anterior.

Transferir a partir del 1* de enero 
de este año, a la ciudadana Orfiiia de 
Anaríva, de Operador de Kárdex, a 
Mecanógrafa, Renglón 14, Sección de 
Contabilidad. La nombrada devengará 
sueldo tope por haber prestado sus ser
vicios é1 año anterior.

Nombrar a partir del 1* de enero 
de este año, al ciudadano René Men
doza Gritado, Operador de Kárdex, 
Renglón 17, Auditoría, Administración 
de la Dirección General de Caminos, 
en sustitución de Orfiiia de Anarrra. 
que pasó a ocupar otro puesto. El nom
brado devengará el sueldo tope en vista 
de haber prestado sus servicios el año 
aníenOr..

Nombrar a partir del P  de enero 
de este año, al ciudadano Juan C. Pa
dilla, Encargado, Renglón 18, Personal 

de la Di
rección General de Caminos. El nom
brado devengara el 80% de su sueldo 
durante los primeros 40 días.

Nombrar a partir dei l*  de enero 
de este año, al ciudadano Juan Saiazar 
Túnez* Encargado de Archivo, Renglón 
20, Personal y Archivo, Administración

el mes de enero.—Comuniqúese.

Oswaido López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ltiis Bográn F.

sos servicios hasta el 31 de diciembre 
del año recién pasado, cuyo sueldo era 
sufragado por planilla.

Nombrar a partir del l 6 de enero de? 
este año, al ciudadano Alfonso Caba
llero, Operador Motoni veladora, Ren
glón 165, Mantenimiento Rutinario- 
Sección “B% Distrito VL Supervisión 
e Ingeniería, Departamento de Mante
nimiento de la Dirección General de 
Caminos. El nombrado devengará suri' 
do tope en vista de que prestó ais ser
vicios hasta él 31 de diciembre dd año 
recién pasado, cuyo sueldo era. sufraga
do por planilla.
i Nombrar a partir del de enero* 
de este año, al ciudadano Héctor Plo
res A„ Ayudante de Operador, Ren
glón 166, Mantenimiento Rutinario- 
Sección “B”, Distrito VI, Supervisión' 
e Ingeniería, Departamento de Mante
nimiento de la Dirección General de 
Caminos. El nombrado devengara suel-

mento^de M anten¿iení7d? Diré¡-¡do ^  «  vista de * ae D0 exceáe de
ción General de Caminos. El nombrado 1^ 125-0Q- __ ^  ____

del l*

Nombrar a partir del F  de enero de 
este año, al ciudadano Ramón Estrada, 
Chofer, Renglón 15% Baíasteo, Super
visión e Ingeniería, Departamento de 
Mantenimiento, Distrito VX, de la Di
rección General de Caminos. El nom
brado devengará sueldo tope en vista 
de que prestó sus servicios basta el 31 
de diciembre del año recién pasado, 
cuyo sueldo era sufragado por planilla.

Nombrar a partir del 19 de enero de 
este año, al ciudadano Jesús Martínez, 
Chofer, Renglón 159, Balastes, Distrito

Acuerdo N* 178

Tegucigalpa, D. C.. 21 de enero de 
1964.

El Jefe dél Gobierno Militar,

ACUERDA: ,
Nombrar a partir del 1* de enero de 

este año, al ciudadano Héliodoro F_, 
Operador Motonivriadora, Renglón 155, 
Baíasteo, Supervisión e ingeniería, Dis
trito VI, Depío. de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos. El 
nombrado devengará di sueldo tope en 
vista de que prestó sus servicios, hasta 
el 31 de diciembre del año recién pa
sado, cuyo sueldo era sufragado por 
planilla.

Nombrar a partir del 1* de enero 
de este año, al ciudadano Alberto 
Mendoza, Operador Tractor D.-6, Sen

devengara el sueldo tope en vista de 
haber prestado sus servicios hasta el 
31 de diciembre del ano recién pasado, 
cuvo 'sueldo era sufragado por planilla.

Nombrar a partir dél 1* de enero de 
este año, al ciudadano Jesús Y ¿lasque*. 
Capataz, Renglón 160, Distrito VI. 
Cuadrilla de Puentes, Supervisión e 
Ingeniería, Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de Ca-1 
minos. El nombrado devengará sueldo 
tope en vista de haber prestado Sus 
servicios hasta el 31 de diciembre del 
año recién pasado, cuyo sueldo era su
fragado por planilla.

Nombrar a partir dri 1* de enero 
de este año, al ciudadano Manuel Bea
ta, Operador Motonivriadora, Renglón 
161, Distrito VI, Departamento de 
Mantenimiento Rutinario, Sección “A* 
Supervisión e Ingeniería, de la Direc
ción General de Caminos. El nombrado 
devengará sueldo tope en vista de ha
ber prestado sus servicios hasta ri 31 
de diciembre del año recién pasado, 
cuyo sueldo era sufragado por planilla.

Nombrar a partir dél l 9 de enero de 
este año, al ciudadano Ramón H. Car

glón 156, Baíasteo, Supervisión e ín- ««“<>> Chofer, Renglón 164, Manten!- 
geniería. Distrito VI, Departamento <& (*»«** Rutinario Sección “A”, Distrito
Mantenimiento de la Dirección General 
de Caminos. El nombrado devengara el 
80% de sn sueldo en aplicación al Ar
ticulo 78, de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto.

Nombrar a partir dri V de enero 
de este año, al ciudadano Guillermo 
Flores, Operador Cargadora. Renglón 
157, Baíasteo Supervisión e Ingeniería, 
Distrito VI, Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de Ca
minos, El nombrado devengara sueldo 
tope es vista de que prestó sus servi
cies hasta ri 31 de diciembre dri año 
recién pasado, cuyo sueldo era sufra
gado por planilla.

Nombrar a partir dri 1" de «aero de 
este año, al ciudadano Santos Moisés 
Forrera, Ayudante de Operador, Ren
glón 158, Baíasteo, Supervisión e In
geniería, Distrito VL Departamento dede la Dirección General de Caminos.

Jfeaútfctwtóp de la Dirección Gene- El nombrado devengará ri sueldo tope jMantenimiento de la Dirección General 
tri fe Caminos. El deven- es vísta de haber prestado ¿as servicios I de Caminos. E! nombrado devengará

ri sueldo tope en vísta de no basta ri 31 de diciembre dél año recién sueldo tope en vista de no exceder de 
acede- de L 125.GQ. ! pasado. ! L 125.00.

VL Supervisión e Ingeniería, Departa
mento de Mantenimiento de la Direc
ción General de Caminos. El nombrado 
devengará sueldo tope eso vista de qoe 
prestó sus servicios hasta el 31 de di- 
cfeznbre dri año recién pasado, cuyo 
sueldo era sufragado por planilla.

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo ri ciudada
no José Elias Flores, Ayudante de Ope
rador, Renglón 162, Mantenimiento 
Rutinario Sección ‘‘A**, Distrito VI, 
Supervisión e Ingeniería, Departamen
to de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos- El nombrado de
vengara sueldo tope en vista de que 
no escode de L 125.00,

Nombrar a partir dri 1* de enero 
de este año. al ciudadano Elanoy Aré- 
la, Chofer, Renglón 164, Mantenimien
to Rutinario Sección “A". Distrito VL 
Supervisión e Ingeniería. Departamento 
de Mantenimiento de te Dirección Ge
neral de Caminos. El nominado deven
gara sueldo tope en vista de que prestó

Nombrar a partir <3et ¿v Ofe enero' 
de este año, al ciudadano Romualdo 
Banegas, Capataz, -Renglón 267, Man
tenimiento Rutinario Sección “B”, Dis
trito VL Supervisión e Ingeniería, De
partamento de Mantenimiento de 
Dirección General de Caminos. El 
nombrado devengara el sueldo tope en 
vista de haber prestado sus servimos 
hasta ri 31 de diciembre dél año recién 
pasado, cuyo sueldo era sufragado por 
planilla.

Nombrar a partir del V  de otero de 
este año, al ciudadano Edgardo Rome
ro, Chofer, Renglón 168, Mantenimien
to Rutinario Sección “B”, Distrito VL 
Supervisión e Ingeniería, Departamen
to de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. El nombrado de
vengará sueldo tope en vista de haber 
prestado sus servicios basta el 31 do 
diciembre dri año recién pasado, cuyo- 
sueldo era sufragado por planilla.

Nombrar a partir del 1* de enero de* 
este año, al ciudadano Alejandro Cu-' 
tierras, Capataz, Renglón 169, Cuadri
lla Fábrica de Tubos, Distrito VL Su
pervisión e Ingeniería, Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos. El nombrado deven
gara sueldo tope en vista de que prestó 
sus servicios basta el 31 de diciembre 
dri presente año recién pasado, cuyo 
sueldo era sufragado por planilla. — 
Comuniqúese.

Oswazdo López A .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Late Bográn F.

Acuerdo N* 179

Tegucigalpa. D. C, 21 de «aero de 
1964.

£1 Jefe dri Gobierno Militar, 

acuerda:

Transferir a partir dri D de m ué 
de este año, al ciudadano Edgardo De
dal va Uriizo. de Laboratorista. Rea-' 
gíón 10, Laboratorio San Pe e re Sala-

UDI-D
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Derechos Reservados



a Jefe de Laboratorio, Renglón 9, La-'ririón e IstserÚezis, !>r-irraraento de 
1)0 ni torio Sea Pedro SsU, Departamen- j Maaíenniuento de la Dirección Gene- 
t<> de Materiales e Investigaciones delta! de Camino?.
la Dirección General de Caminos. £1 j £1 nombrado devengara el SO6 ¡¡ de 
nombrado devengará saddo tope en j sn ssddo en aplicación al Ait. T6 de 
vísta de beber prestado sus servicios el ¡ las Disposiciones Generales del Presa- 
año anterior. i poesía.—Comuniqúese.

Nombrar a partir de! Io de enero1 i -  * .
de este ano. al ciudadano Emilio Ga-j Ira . '̂ am- •
tas. Ayudante de Laboratorista *‘AT’. 1 Ei Secretario de Estado en lo? Des- í Nombrar en su ugar a cm no 
Renglón 11. Laboratorio San Pedro pachos de Comunicaciones v Obras | >̂aac Benjamín - zpkY- nombrâ  
Sula, Departamento de Materiales e 1 Pública
Investigaciones de la Dirección Gene- j Luis Bográn F.
ral de Caminos. El nombrado detenga-1

Cancelar a partir del 31 de diciem
bre ¿el año recién pasado, el acuerdo 
N* 1544 de! 2 de diciembre de 1963, 
por medio del cual se nombró al ciu
dadano Herminio Mendoza Muñoz, Cho
fer. Renglón 114, Supervisión e Inge
niería. Distrito V, Departamento de

í devengará el sueldo tope en vista de

Mantenimiento de fa Dirección Gene-{el sueldo tope en vista de que no ex
cede de L 125.00.

Cancelar a partir del 31 de diciembre

dadann Mariano Medina Valladares, Vi- j ta rí 31 de diciembre dd año pmnsc 
gilante. Renglón 120. Administración.; Pasado.
Supervisión e Ingeniería, Departamento j Nombrar a partir dd P de ene» 
de Mantenimiento de la Dirección Ge-j de este año, al ciudadano Niad» Na 
neral de Caminos. varro OreUana, Chofer, Roseen 125.

Nominar en su lugar al ciudadano Balasteo, Supervisión e Ingeniería, De- 
Octavio Muñoz. El nombrado devengará Parlamento de Mantenimiento ¿e la R*

rección General de Cantinas. El aco
brado devengará sueldo tope por haber 
laborado basta el 31 de diciembre deí 

dd año recién pasado, d Acuerdo X* 76 ] recién pasado,
de! 18 de enero de 1961, por medio 
del que se nombró al ciudadano Al

lá si eldo tope en vista de haber pres
tado su? servicio? hasta el 31 de di
ciembre del año anterior. — Comuni
qúese.

OswALDO López A.

Nombrar a partir del 1* de enero de 
este año, al ciudadano Zeuma Recarte. 
Chofer, Renglón 125, Balaste®, Sajas* 
visión e Ingeniería, Departamento de

j haber trabajado por planilla basta el
■ 31 de diciembre del recién pasado, j fonso Pineda, V igílante. Renglón 120,
' Nombrar a partir del P de enero t Administración, Supervisión e Ingenie-
; de este año, al ciudadano Virgilio T. 1 ría. Departamento de Mantenimiento J Mantenimiento de la Dirección General 
| Bográn. Oficinista en San Pedro Sula,, de la Dirección Genera! de Caminos. Jdé Caminos. El nombrado devengas 

Tegucigalpa, D. C. 21 de enero de j Renglón 115. Administración Supervi-1 Nombrar en su lugar al ciudadano iSQeído t°Pe> en " sta ^  ***** esteá&
Acuerdo Nt' 1S3

sión e Ingeniería. El nombrado deven*

Ef Secretario de Estado en lo? Des- j 
pacho? de Comunicaciones v Obra?; 
Públicâ . ■

Luis Bográn F.

El Jefe dd Gobierno Militar.
ACUERDA:

Tegucigalpa.
1964.

; í 9ó4.
gara sueldo tope en vista de haber la
borado hasta el 31 de diciembre del 
año próximo pasado como Agente Ad
ministrativo.

Cancelar a partir del 31 de diciembre 
dd año recién pasado el Acuerdo N* 233 
del 24 de enero de 1963, por medio 
del cual se nombró al ciudadano Neda 

r  . , , - Velásquez. Oficinista en Progreso, Ren-
C., -1 de enero de, la Dirección General de Caminos, a glón 116. Administración, Supervisión e 

partir de la fecha en que tome pose- ingeniería. Departamento de Mantetd- 
i sión de su puesto, la persona que la miento de la Dirección General de Ca- 
| sustituirá; y. J jmnos.

acuerpa: , 2.—Nombrar en su Jugar al cuidada-j Nombrar en su lugar a la ciudadana
no Enrique Raudales Bacegas. j Irma Lagos. La nombrada devengará el

Acuerdo V  180

1.—Cancelar el Acuerdo N* 90 del 
j 19 de enero de 1962, por mfedio del 
’ cual se nombró a la ciudadana Yolanda 
¡Galo de Solano, Contador de la Sec
ación de Contabilidad, dependiente de

El Jefe del Gobierno Militar.

Cancelar a partir del 1” de enero 
de este año. e! Acuerdo Nv 1518, del 
3 de diciembre de 1963, por medio de! 
cual se nombró al ciudadano Alberto 
Mendoza, Capataz General. Renglón

Antonio Fajardo. E! nom brado deven- j laborando bajo planilla hasta ef 31 de 
gara sueldo tope en vista de que no;! diciembre del año recién pasado.
excede de L 125.00.

Nombrar a partir del 1 
lie este año, al ciudadano Francisco 
Herera Moya, Vigilante, Renglón 120. 
Administración, Supervisión e Ingenie
ría, Departamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos. El 
nombrado devengara sueldo tope en 
vísta de que no excede de L 125.00.

Nombrar a partir del 1* de enero 
de este año. al ciudadano Ramón Irías 
Armijo, Vigilante, Renglón 120, Admi
nistración, Supervisión e Ingeniería, De
partamento de Mantenimiento de la Di-

¡ Nombrar a partir di 1* de enero de 
de enero este año, al ciudadano Alfonso íigoe- 

roa, Chofer, Renglón 125, Balastep, Su
pervisión e Ingeniería, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Genetd 
de Caminos. El nombrado devengáis 
sueldo tope en vista de haber laborado 
hasta el 31 de diciembre del año je*- 
xitno pasado.

Nombrar a partir del 1® de enera de 
de este año, a] ciudadaso'Marcos Men- 
jívar, Ayudante de Operador, Kengléc 
126, Balasteo, Su pensión e Ingeriera,

_ Al nombrado se le aplicara el Art *80% de su sueldo en aplicación a ljreccíón General de Caminos. El nom-1 Departamento de Mantenimiento de h
Dirección General de Camines. El no»* 

j lirado devengará sueldo tope en vista 
de que no excede de L 125.00.

dû acte loé doí Pnmer0í mese?. | Art. 78 de las Disposiciones Generales j brado devengará e! sueldo tope porque 1
Comuniqúese. ; del Presupuesto. ! no excede de L 125.00.

Oswaldo López - - ; Nombrar a partir de la fecha en que „ Nombrar Capataz, Renglón 121, Ba- ¡
150, Supervisión e Ingeniería, Distrito! El Secretario de Estado en lo? Des- 1 ^rae P í̂fei011 de »u puesto el ciuda- ¡]asteo> Supervisión e Ingeniería, Depar-! Nombrar a partir del 1* de eam

Departamento de Mantenimiento| pachos de Comunicaciones v Obras! aiu> amt>ü . eT̂ an _P̂ ’ ]lamento de Mantenimiento de la Direc-! de este año. ai ciudadano Corado
Palacio?. Ayudante de Operador, Bm-cínista en Trinidad, Detrito \, Ken- j <,|¿n de Caminos, al ciudadano

Luis Bográn F. | ^  U i' ^Administrarion. Supervisión Conrado 2óni„a Galo, ¿  partir del x* 
^Ingeniería. Departamento de Manto-^ enero de ^  ^  E1 nombredo

de la Dirección General de Caminos. f Pública?.
Nombrar en su lugar al ciudadano?

Manuel García. El nombrado devenga- ’ 
rá sueldo tope en vista de que prestó | 
sus servicios hasta el 31 de diciembre! 
del año recién pasado, cuyo sueldo era ’
sufragado por planilla- i Tegucigalpa. D. C, 21 de enero de!-Art. ~8_de las Disposiciones Generales{

glón 126, Balasteo, Supervisión e be 
geniería, Departamento de Masteaí

A cuerdo Np !84
i ”1DUfnío ® 3 ireccion netó e devengar¿ sueldo tope en vista de ha- [ miento de la Dirección General de ó- 
í - AO, m̂ S‘ no™ ra ° *̂ enST̂ ra e ¿her trabajado por planilla hasta e! 31 [minos. El nombrado devengara saetí» 
!'. ^ _e .SU. Stl*_ ° f11. aP 1(raoÍon  ̂ ¡ de diciembre del año recién pasado, [tope en vista de que no excede, de

Cancelar a partir del 1" de enero] *̂ 64*
de este año, el Acuerdo N* 427, del 
26 de febrero de 1963, por medio del | 

•cual se nombró al ciudadano Carlos! 
Rodríguez Paz, Chofer, Renglón 151, 
Supervisión e Ingeniería. Distrito VI, 
Departamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Asiscío Godoy. El nombrado devengará 
sueldo tope en vista de que prestó sus 
servicios hasta el 31 de diciembre del 
año recién pasado, cuyo sueldo era su
fragado por planilla.

Cancelar a partir del 1* de enero 
de este año, el Acuerdo N* 256, del 
24 de enero de 1963, por medio del 
cual se nombró a la ciudadana Amelia 
Zaldívar Lobo, Ofinista en La "Ceiba, 
Renglón 152, Administración, Distrito { 
VI, Supervisión e Ingeniería, Departa
mento de Mantenimiento de la Direc
ción General de Caminos.

Nombrar en su lugar a! ciudadano! 
Marco A. Medrano. El nombrado de-! 
vengará el 80% de su sueldo, en apli-; 
cación al Articulo 78. de las Disposi-! 
clones Generales del Presupuesto. — i 
Comuniqúese. 1

Osvfaloo L ópez A. i

i de! Presupuesto.
Cancelar el 31 de diciembre del año

Nombrar a partir del 1* de enero de 11* 125.00. 
este año, al ciudadano Ernesto Torres, j Nombrar a partir del I* de «e*

El Jefe del Gobierno Militar. [recién pasado, ej Acuerdo N* 1725, dcuaperador Tractor D-6, Renglón 122, Ba- ̂ ^ este año, al ciudadano Cadas A
lasteo, Supervisión e Ingeniería, Depar-í... , ... -  „ ., „, . .  . . . , *T. Miranda. Vigilante, Renglón 127, «a-tamento de Mantenimiento de la Di- . ~ . . .  T.. - , „ . (asteo, Supervisión e Ingeniería, Btfoi-reccion General de Caminos. El nom-1 , , ,  . . , ,. , . . , . , . tamento de Mantenimiento de »  !«&brado devengara el sueldo tope en vista ., , , „ . ,. . .  , , , , , f cion General de Caminos. El acanta»de haber laborado por planilla hasta el I . , , ,  . ,‘devengara sueldo tope en vista def»

ACCER&A: | II de diciembre de 1963. por medio
] de! cual se nombró al ciudadano Se- 

I- Cancelar a partir del 31 de ene- í bastían Chávez Zelaya, Bodeguero Ga
ró del presente año, ei acuerdo N9 12701 solinero. Renglón 118. Administración
del 29 de octubre de 1963. por medio j Supervisión e Ingeniería, Departamento * , , , . . ,  , t w ,
del cual se nombró al ciudadano Ale-!de Mantenimiento de la Dirección Ce- ] 31 de diciemí>re del ano P™ximo Pa-jnt> CTCedie ¿e  ^ 125.09. 
jandro Buck, Jefe de Distrito VI, La]«eral de Caminos. j 5*®0'
Ceiba, Supervisión e Ingeniería, depen-i Nombrar en su lugar al ciudadano | ^om̂ rar lugar ai ciudadano
diente de la Dirección General de Ca-j Ernesto Reyes. El nombrado devengará j It̂ riniano García. Operador Motonive-
nunos. '¡ el 80% de su sueldo, en aplicación al Renglón 123, Balasteo, Supet-

2.—Nombrar en su lugar al ciuda-! Art. 78 de lai? Disposiciones Generales j risión e Ingeniería, Departamento de
daño Raúl Gómez y Gómez. ! del Presupuesto. i Mantenimiento de la Dirección General

Al nombrado se" le aplicará él Art. i Nombrar a partir del 1" de enrro de|dí* Caminos. El nombrado devengara 
78 durante los dos primero? meses.— i año. al ciudadano Carlos A. Me- ¡^ sueldo tope en vista de haber labo- 
Comuniqúese. ¡dina, Gasolinero. Renglón 119. Admi-î do por planilla hasta el 31 de di-

Os w a u x » López A.  ̂nistración. Supervisión e Ingeniería, i ĉ rabre próximo nasado.
! Departamento de Mantenimiento de la! Nombrar a partir del lv de enero 

El Secretario de Estado en los Des- > Dirección General de Caminos. Ei nom* ¡ de este año. al ciudadano Raúl Reyes 
pachos de Comunicaciones y Obra?̂  ¿j-ado devengara sueldo tope en vista jC.. Operador Cargadora. Renglón 124,
Públicas.

Luis Bográn F

Acuerdo «V" 185

C., 21 de enero

de que no excede de L 125.00.»“  ................. — — -  -------  ¡Balasteo, Supervisión e Ingeniería. De-jDepartamento de Mantenimiento-de-*
j Nombrar a partir del V> de enero de, parta mentó de Mantenimiento de la Di-; Dirección General de Caminos El-a» 
; este año. al ciudadano Sebastián Ciié- rección General de Caminos. El nom- i brado devengara sueldo tope a» «& 
Nez Zelaya, ^Gasolinera. Renglón 119.¡brado devengará sueldo tope m vis-!de ¿aber trabajado por plamUá-bÉa 
] Administración, Supervisión e Ingenie* ¡ta de haber estado laborando baio¡ej 31 de diciembre de! a»

 ̂Jría. El nombrado devengará el sueldo! planilla hasta el 31 de diciembre del pasad<>
[ tope en vista de que no excede de1 año próximo pasado. •
1 L 125.00* Nombrar a partir del T' de enero; Nombrar a partir deí̂  1* de eném 4

Cancelar a partir del 31. de dícíem-, de este año, al ciudadano José A* Ama- jeŝ  ciudadano Zacanas
i bre dd año recién pasado, e! Acuerdo 1 ya Maradíaga, Cbofer. Renglón 125, Ba- 

1539 del 3 de diciembre de 1963, i lasteo, Supervisión e Ingeniería. Depar-

Nombrar a partir deí K de eñe» de 
este año, al ciudadano Martín Gaytái 
Vigilante, Renglón 127, Balaste», Sa- 
pervisión e Ingeniería, Departoádato a 
Mantenimiento de la DireccS» v(to 
ral de Caminos. El nombrado dewaga 
rá sueldo tope en vista de qoe se 
ex<*ede de L 125.00.

Nombrar a partir dei 1* de eam  
de este año, al ciudadano GenaátR» 
dríguez, Operador Compresm,
128, Balasteo, Superviáón %

El Secretario de Estado en los Des- 1 
pachos de Comunicaciones y Obras t 
Públicas,

Luis Bográn F.

Tegucigalpa. D 
1964.'

El Jefe de! Gobierno Militar.
ACCtB&v:

Cancelar a partir del 31 de diciem-; J^r medio del cual se nombró al ciu- ̂ tamento de Mantenimiento de la Di* 
bre del año recién el Acuerdo ’ dadano Federico F. Herrera, Vigilante, ¡ rección General de Caminos. El nom-
N* 76 deí 18 de enera de 1961, por ■ Renglón ¡20. Administración, Supern-. brado devengará sueldo tope en vísta 
medio del cual se nombró a! ciudadano ¡ e* Ingeniería. Departamento de de haber laborado por planilla hasta 
Rafael Martínez h„ Capaf.-»» General, ¡ Mantenimiento de la Dirección Gene- j el 31 de diciembre del año próximo 
Renglón 113. Supervisión e Ingeniería,! tol de Caminos. ¡ pasado.
Distrito V. Departamento de Mantean-1 Nombrar en su lugar al ciudadano j Nombrar a partir del D de enero 
miento de !a Dirección Genera) de ¡ Pedro Ochoa. E! nombrado devengará ’ de este año. al ciudadano N. Enrique 
Caminos. j sueldo tope, en vista de que na excede ] Velásquez. Chofer, Renglón 125. Balas-

Nombrar tn su lugar al ciudadano]de I2S.OO, ¡ teo. Supervisión e Ingeniería. Departa-
Nombr&r a partir cd 1® de febrero jMarco Tullo Aguilar. Ei nombrado de-i Cancelar a partir de! 3! de diciembrej memo de Mantenimiento de ía Direc-

e! 80% en aplicación al Art. ¡ de! año próximo pasado, el Acuerdo ¡ cion General de Caminos. El nombrado
1667, de! 9 de diciembre de 1963. ¡ devengara sueldo tope, en vísta de ha- i

\cuerdo Nv 181

Tegucigalpa. D. C. 21 de enero de 
19o4.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERPA-.

de este año, a! ciudadano José Rovelo j vengara 
Peralta; Bodeguera-Gasolinero. Renglón 178. de las Disposiciones Generales dei ¡ N

nal, Muletero, Reglón 129, Bañétto 
Superñsión e Ingeniería. Depasttaéit» 
de Mantenimiento de la Dirección Ge 
neral de Camino?. El nombrado deven
gará sueldo tope en vista de que m- 
excede de L 125.00.

Nombrar a partir de! 1* de caer» 
de este año, al ciudadano Matüvfe Es
pinal, Muletero, Renglón 129. 
Supervisión e Ingeniería, Departamen
to de Mantenimiento de la Dsxeesm 
General de Camino?. £3 nombrad» de* 
vengara sueldo tope en vísta de qae 
no excede de L 125.00.

153. Administración Distrito VI. Su per- Presupuesto. ’ 1
por medio deí cual se nombró al cia-'her estado laborando bajo planilla has-í íCONTÍNTARi)
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A C U E R D O S
te  ageste dp Í96&

NM299.—Ascender y Nombrar Miembros de la  Penitenciaria Central, en i& form a

ASCENSOS

Ctiso Cruz Revelo, de Guardias, a  Cabo, en sustitución de Pedro Rico Sevilla. 
Iisandro Deras B ., de Guardia, a  Cabo, en sustitución de José Daniel Vásquea. 
Sosé Eulalío Hernández Pérez, de Guardia, a Cabo, en sustitución de Dionisio 

UtetisesAvüat
'Santas Alvarado, de Guardia, a  Cabo, en sustitución de Rene Sierra Pavón. 
Miguel Angel Barralaga Guerrero, de Guti.dia, & Cabo, ert sustitución, de Am ulfo

C8StáerRomero,
SEgttei Angel Chinchilla S., de Guardia, a  Cabo, en sustitución de Latís Alonso

NOMBRAMIENTOS

ABtítear -3íorales Barahona 
Reyaaldo Avila Zúniga 
José Rodolfo Oyueia Gómez 
Rafael Sánchez López 
Alfredo Mejía Ventura 
José Medina

Gdia. en vez de Lisandro Deras B .
Miguel Angel Barralaga» G. 
J-osé Eulalio Hernández Pérez 
Santos Alvarado 
Miguel Angel Chinchilla S. 
Sabino Blandín González

José FeKerto Méndez Sosa 
Juan García Cruz 
Dionisio Martínez 
Alberto Diego M ejía 
Amulfo Arturo Hernández 
Alfonso Zúaiga Reyes 
Mígdonio Castro Contreras 
Félix Amado Sauceda A. 
Benedicto Rodríguez 
Héctor Vargas 
José de la  Cruz Sierra 
Máximo Hernández G arcía 
Juan García
Miguel Valerio Castellanos 
Anselmo Avila López 
Sergio Augusto Reyes 
Sabas COrea López 
Cruz Alberto G&rcía Díaz 
José Isabel G arcía D. 
Bernabé Córdova C,
José Angel Ayala 
Eulogio Canales
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Jo sé Hernández Sánchez 
s¡Twfa«wv Ram írez 
Manuel Zelaya 
Isidoro Gómez
Pedro Edílberto Rodríguez S. 
Jacin to  Vásquez 
Miguel Angel Ordófiez 
Amulfo Ram írez 
José Ernesto Fúnez Ramírez 
Fermín, A vila Ayüa 
Gerardo Sánchez 
R afael Romero Medina 
Santos Ciríaco Zamhrano U 
Terencio Roda>?
Pablo Pérez v .
Cecilio Sánchez Hernández
Ju bo b .  C arrasco V.
tgmfliA Avila Cruz
Miguel Angel CSsneros Flores
Ciriaco Vásquez
Celso Cruz Rovelo
Carlos Augusto B erilos S.

10 de agosto de 1963

N* 1300.—Nombrar Guardias del Presidio de la  ciudad de Trujülo, a  los ciudadanos: 
Benito Ruiz Zúniga» y Jo sé Domingo Bohorquez, en sustitución de José Am ílcar Bueso 
Castellanos y Guillermo V illafranea.

N* 1301.—Nombrar Cabo y Guardias del Presidio de la  ciudad de M aréala, en la  
forma siguiente:

Paulino González Cabo en vez de
Miguel Angel Domínguez V . Gdia. en. vez de 
Benicio Melgar ” ” ”
Mercedes M ejía ” ” ” **

Efraín Flores Fiados 
J  sé González 
Aquilea Molina 
Benicio Benítez^

Seguridad Pública, conforme a  los 
precios proporcionados por el Con
tratista , y de acuerdo a 1& oferta 
presentada por éste, en Licitación 
Pública N* 53, celebrada ai efecto.

Tercero: E l Gobierno suminis
trará  al Contratista un adelanto 
de cinco mil lempiras exactos ........
lL  5.000.00), para que realice los 
trabajos coa mayor rapidez. E ste 
adelanto será entregado dentro de 
un plazo no mayor de treinta días 
después de que el Contratista rin
da su fianza de garantía para la  
obra. L a  cantidad del adelanto se 
descontará de los pagos quincena
les a  razón del veinte por ciento 
(20%> hasta su cancelación.

Cuarto: E i Contratista- se com
promete a dar principio a los tra
bajos de construcción de la obra, 
dentro de un plazo no mayor de 
quince días calendario, después de 

promete a construir un muro de la  fecha de haber rendido la  fián- 
ccs&emñón ciclópea, conforme a|z:* correspondiente ante la  Cen
ias dáPEBsioaes mostradas en los j traloría General de la República, 
planos respectivos y  las siguientes Transcurrido este plazo y  por cada 
oteas ̂ complementarias: cerco de í día de retraso en comenzar los 
3238a,ciáón sobre el muro, calza- ¡ trabajos, ei C ontratista pagará al 
da atanor y ¿henajes de aguas ■ Gobierno en concepto de multa, 
ptoriales. Todo lo anterior se coas- j diez lempiras (L  10.00) díanos, pa-

32 te  agosto de 1963

N* 1356.—Aprobar el Contrato de 
Obra W  7, que literalm ente dice: 
*G»tráÉa.<ie Obra N* 7.—Los sus- 
estas José Aya-A Relava, mayor 
de edad, casado, Abogado y No
tario y de este vecindario y José 
Sierra, mayor de edad, casado, In 
geniero Ovil y de este vecindario, 
«1 promano en su condición de re
presentante dej Estado como Pro
curador General de la República y 
qoe « i adelante se llam ará “FU 
CMnegntf’ y  el segundo actuando 
como representante de la  Cons
tructora "Hermanos Sierra”, con 
domicilio en este D istrito Central, 
qop en adelante se Mamará “E l 
Coaíratista”, han convenido en ce 
febear y  al efecto celebran el si 
gtiofe contrato:

»: E l Contratista se eora-

a  los L  25.000.00 y  d) La Propues- 2 de setiem b re de 1963. 
ta  del C ontratista.

Decim otercero: Todo lo previsto 
en el presente Contrato se suje
tará  a lo que dispone el Libro IV,
Título H , del Código CiviL

Decim ocuarto: E l presente Con
trato  entrará en vigor desde la fe
cha de la  aprobación mediante la 
emisión del correspondiente acuer
do por e l Poder E jecutivo.

Decimoquinto: Ambos contratan
tes m anifiestan estar conformes 
con lo convenido en el presente
C ontrato y  se comprometen solera-, _  _
nemente a  su f i *  «m p bm ign to ,5*  Re^ bhCa *  Ernesto Ram os, m *
firmado nata constancia en la c íu -P 'or de ^  c* sado’ Topógrafo y 
rird de Teeucigalpa. D. C.. a l o s p  « *«  vecindario; el primero
doce días del mes de agosto de m il en  adeíante ^  ííamaPd *E l 
novecientos sesenta y tres, ante los bieríi° ” V *  «**
oficios del señor Proveedor General]10 * » * “ "> 50 * « “ * *  ^  
de la República y su S e c re ta r ia .-s hemos a v e n id o :
f )  José Avala Z, Procurador Gene-¡ Prim ero: E l Gobierno acepta. Ies

N* 138$.—M odificar él Acuerdó"' 
N® 1053, del 21 de junio de ÍS63, 
en el sentido de que, ei nombre 
correcto de la  ciudadana Clemen
cia Lara C., será a  partir de está
fetela Clemencia Lara de Alvarado,. 
por motivo de enlace matrim onial-

>r> 1393.—Aprofcs*.- el Contrato 
que literalm ente dice: “Contrato 
N* 22.—Nosotros. José Ayala Ze- 
laya de generales conocidas, en mi 
carácter de Procurador General de

eeoeámico
Segundo: E l Gobierno conviene

cantidad estipulada- en cláusula 
N* 2, conforme a  los precios uni
tarios presentados o» su oferta por 
el C ontratista.

Séptim o: E l C ontratista se com
promete a  rendir fianza en la  can
tidad y form a que estipula la  Con
traloria General de. la  República, 
la  que sin este  requisito carecerá 
de validez a¿ presente Contrato.
La devolución de la  fianza se hará 
al estar completamente terminaos 
el trabajo, a  entera satisfacción de!
Gobierno; pero este no exime al 
C ontratista de las obligaciones es
tablecidas en el Código Civil.

O ctavo: E l Gobierno no recono
cerá a l C ontratista ningún aumen
to en el costo aquí estipulado, sal
vo lo establecido en el inciso se
gundo del Articulo 1769 del Código 
Civil.

Noveno; E l Gobierno nombrará 
como supervisor de la  obra a  un | de la  República*, f)  Jo sé Sio- ; servicios del Arrendador, cu :er¡ *
Ingeniero del M inisterio de Gober- i rra  ^  C ontratista.—f)  Tomás Azi-i &suine ext acto la  ©bVganiSn- 
pación. Ju sticia  y Seguridad P ú-j Quiñónez, Proveedor General d e, ¿e  trabajar como ayudante y dibu-
blica, quen tendrá facultades para j República, f) Alaría Regina. JL , jan te de la Oficina de Ingeniería
rechazar clase de m aterial y  cual- ■ Secretaria de í& Proveeduría Ge- tief M inistirio de C-rbemación, Jus- 
ouier clase de trabajo ya ejecu -; República. 1 ticia y  Seguridad Pública, durante
taño, que no esté de acuerdo con *** —Ascender de soldado a ’ tos meses de agosto, septiembre, y

~ " ’ octubre.
Segundo: E l Gobierno se compro

mete a  pagar al C ontratista por sus 
servicios estipulados en la c.’¿irania 
anterior, la cantidad de (L  300.00 y 
trescientos lempiras mensuales 
que se contarán de! 1* de agosto» 
a! 31 de octubre dei présente año.

Tercero: A m b  os contraCertes- 
m anifiestan estar conformes con lo 
convenido anteriorm ente y se eom- 
orometen solemnemente a su fie! 
cumplimiento, firmado para cons
tancia en la ciudad de Tegucigal- 
pa, D. C., los siete días de! mes 
de agosto de mil novecientos se
senta y tres.

N* 1396.—Aceptar a  oart.r del 
prim ero  de septiem bre próximo, la 
renuncia interpuesta del cargo de 
Sub-Secretario de Seguridad Pú
blica, por el señor Macee Uno Pon- 
ce M artínez, a  quien, se le rinden 
las más expresivas g rad as por los 
servicio® prestados a  la  P atria.

los planos y  especificaciones. | Inspector de Gobernación, de la 
Décimo: E l C ontratista deberá! G cibernseión  Política del Departa- 

inform ar por escrito al Gobierno la  j meai*z> d*  al ciudadano
term inación de la  obra, pata que |FsanCÍSCO baldonado, en sustitu 
ésta le  sea recibida; debiendo le - ¡c¿óttd*  Viotor Rosa*
vantarse una acta de recepción la) N9 1385.-—Nombrar soldado de la
cual deberá ser firm ada por el 3n- ¡Gol)eraacldn R clítica del D eparta- 
geniero Supervisor de la  Obra, el ; mento de Co^  a  ios ciudadanos; 
Ingeniero de la  Proveeduría Gene-ÍJuiio A ríta Deras, José Hernán

dez M ejia, José Vade y Guadalupe 
Cena M., en sustitución de Ciriaco 
Rodríguez, Guillermo García, Cruz 
Peraza y  Francisco Maldonado.

Contra

es Jos terrenos de la  Direc-1 ra  los efectos de esta cláusula se 
din de la rfZHaYvKft Civil, en e l B a -! considerará “como principio a los 
rr» Casamata, en este D istrito ! trabajos de construcción la exca- 
GcqtjráL S  Contratista sum inistra- { vación para los cimientos”, 
rá toctos ¿os ma-teriales y ejecu ta-] Quinto: E l C ontratista secompro- 
rá todo ei trabajo de completo 1 mete a entregar la obra completa- 
acne&áo con las especificaciones | mente terminada, totalmente Sm- 
qoe forman parte de este -Contra- i pía de desperdicios y entera s&tis- 
to y con kfi planos elaborados por [ facción del Gobierno, después de 
la Oficina de Diseño e Inspección ¡ un plazo de tres meses calendario, 
dtf Ministerio de Comunicaciones y  í los que comenzaran a contarse a 
<X)K-? Públicas, excepto en lo re -; partir de la fecha en que sea ren- 
ferente a la construcción de bordi- í dida la fianza de garantía. Este
» » “ > • » »  »“  s i d o ¡ ' s á t o  podrí sor p r o b a d o  ^  _
«aspados por raaonss de o aricter, por raotsvo de fueras mayor o -or- * la sa o  'GobenideiOn Política del Departa-

> tuito. Por cada día de retraso na-1 - “ . . , . _* a. „„ I mediante la  autorización escrita del i mentó de Valle, a! ciudadano Joséra. entregar la obra que comenza-t > _~ .'M in isterio  do Gobernación, Ju s ti-' Antonio Izaguirre, en sustitución
<si pagar al Contratista oor la*! rá  el siguiente <E& de terminado ei ¡ . , , -. ..^  - , ?  _  ̂ . .  . _ . . _  le ía  v Segundad Pública. .de Secundino Riva.eonstraoción descrita, la  cantidad plazo, el Contratista, pagara al Go-i * ; __ .
dó veinticinco mil temoiras ex ac-! bienio la cantidad de diez lempi- Duodécimo: Forman parte de es- N’ 13S7.~Nomtarra jo r te ^ ^ e  la
tm  a , 25.000.00), que ¿s el costo ras (L  10.00) en concepto de muí- ^  Contrato los siguientes docu-: Gobernación Política deí O ^ arta-

de á e p e J L t e  del I d . Sexto : E l Gobiemo se compzo-1 W Los H anos; c) La H oja de C an-p orrean  Molina, en sustitumón de
deGíaem cefón, Ju sticia y|m ete a  pagar al Contratista l a ; tidades de 14 Obra para ajustarse^G2bw to Reyes.

ral de la República y  el 
tista .

Undécimo: Cualquier modifica
ción que durante la construcción 
de la  obra fuere necesario ejecu
ta r será discutida entre el Con- j 6e agosto de 1963

N 138ó—Nombrar soldado de la
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JEFATURA DE GOBIERNO

Secretaría de Educación Pública

Concluye é l Acuerdo N 9137

Pedagogía General, Profe
sores Joaquín Reyes F., Olivia 
Az Urquía y Jesús Medina N.

Artes Manuales, Profesores 
Humberto Caballero, Donacia-

nulfo Rosales U., Sonía de 
Puerto y Jesús Medina No- 
lasco.

Didáctica de Educación Mu
sical, Profesor Max Batres 
Sorto

Inglés, Perito Mercantil Ma- 
ry  de Olin. Bachiller Faustino 
Cálix y don Santiago Herrera
3 1

Matemáticas, Ingeniero José 
Flores Arzú. Profesora Hilda 
MuriUo e Ingeniero Juan Pa
blo Soto.

Historia Universal, Profeso
res Ranulfo Rosales U., Ro- 

-rotesor Max Catres fe r io  Sorto B. y Joaquín Re- 
Filarmónicos Nicolás 1?

no Reyes Posas y Modesto He- Ruiz 7  D<>n»c,'ano R e7es Posas■
r ie r a  M .

Educación para el Hogar, 
profesoras Elvia de Batres, 
Olivia de Urquía y América 
Tulia Fúnez.

Enseñanza Agropecuaria, 
Agrónomos Luis Enrique Aguí- 
luz. Amado Maradiaga y Pro
fesor Modesto Herrera M.

Educación Musical, Filar
mónico Nicolás Ruiz, Sor Te
resa Herrera y Filarmónico 
Denaciano Reyes Posas.

Segundo Curso, M agisterio

idioma Nacional, Profesores 
francisco Murilío Soto, Ra
món Darán H. y Ranulfo Ro
sales U.

Matemáticas, Ingeniero Jo
sé Flores Arzú, Profesora Hil
da Murillo e Ingeniero Juan 
Pablo Soto.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Doctora María del Carmen de 
Ponce, Profesores Humberto 
Caballero v Modesto Herrera
M .

Historia Universal, Profe
sores Olga Teresa Reyes, Au
rora de Servellón y Joaquín 
Reyes F.

Enseñanza Agropecuaria, 
Agrónomos Luis E n r i q u e  
Aguí luz, Amado Maradiada y 
Profesor Modesto Herrera M.

Sociología General de la  
Educación, Licenciado £pami-| 
nondas Ramírez Quesada, Pro
fesores Sonia de Puerto y Max 
Batres Sorto.

Problemas Sociales, Cultu
rales y Económicos de Hondu
ras y Centro América, Profe
sor Modesto Herrera M., Li
cenciado Juan Ramón Cálix y 
Prof. Francisco Murillo Soto. 

Introducción a la Filosofía,

Licenciados Juan R a m ó n  
C álix, Epaminondas Ramírez 
Quesada y Juan Roberto Mu- 
rillo.

Psicología Educativa, Pro
fesoras Elvia de Batres, Olga 
Teresa Reyes y Alicia R. de 
Orellana.

Didáctica General y Obser
vación Docente. Profesores Ra-

Pxepar ación de Material 
Didáctico, Profesoras Aurora 
de Servellón, Estélita de Bar
dales y A licia R, de Orellana.

P rim er Curso, E ducación  
Secundaria

Id iom a  Nacional, Profeso
res Ranulfo Rosales U., Alicia 
R. de Orellana y Francisco 
Murillo Soto.

Inglés, Bachilleres Alfredo 
Hocb, Faustino Cálix y don 
Santiago Herrera M.

Matemáticas, Profesora Hil
da Murillo, Bachiller Antonio 
Murillo e In gen iero  Juan Pa
blo Soto.

Historia Universal, Profe 
sores Joaquín Reyes F., Dona- 
tila S. de Murillo y Ranulfo 
Rosales U.

yes F.

Biología, Doctora María del 
Carmen de Ponce, Profesores 
Max Batres Sorto y Vidalina 
Caballero.

Física, Ingeniero José Flo
res Arzú, Profesor Modesto 
Herrera M- e Ingeniero Juan 
Pablo Soto*

■ Química, D octor Saúl Aya- 
la A., Profesor Modesto He
rrera M. y Doctora María del 
Carmen de Ponce.

Filosofía, Licenciados Juan 
Roberto Murillo, Epaminon- 
das Ramírez Quesada y Juan 
Ramón Cálix.

Psicología General, Profeso
res Max Batres Sorto, Alicia 
R. de Orellana v Jesús Medi
na N.

' Profesores Elvia de Batres, 
Estilita de Bárdales y Fran
cisco Murillo Soto.

Bachiller Fasutino Cálix. 
Profesores Gloria - Ramírez 
Quesada y Francisco Lozano.

Lie. Epaminondas Ramírez 
Quesada.

Profesores Humberto Caba
llero e Hilda Murillo/

Bachilleres Horacio Reyes 
Núñez, íbrahim Puerto Posas 
y J . Joaquín Mayorga.

Profesor Joaquín Reyes F.

Licenciados Juan Ramón 
Cálix, José María Carpintero 
y Juan Roberto Murillo.

ingeniero Juan Pablo Soto.

Prof. Juan Ramón Martínez,

Bachiller Juan Ramón Fú- 
nez.

Acuerdo 138

Tegucigalpa, D. C , 17 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

a cuerda :

F ijar la -siguiente lista de 
Profesionales para que de ella 
se formen las Temas que prac
ticarán los Exámenes Genera
les del presente año lectivo, 
para optar el título de Br. ta 
Ciencias y Letras, en el ínsti- 
tíiuío Departamental F̂ran
cisco J . Mejía”, de la ciudad 
de Olanchito, Departamento 
de Yoro, Artículo 206, inciso 
b) del Código de Educación 
Pública.

Bachiller Antonio MuriUo.

Profesor Francisco Murillo 
Soto.

Bachiller Faustino Cálix.

Doctora María del Carmen 
de Ponce.

Prof. Modesto Herrera M.

Lie. Epaminondas Ramírez 
Quesada.

Biología, Doctora María del 
Carmen de Ponce, Profesoras 
Sonia de Puerto y Vidalina i 
Caballero.

Física, Ingeniero José Fio-: 
res Arzú, Profesor Modesto \ 
Herrera M. e  In gen iero Juan  
Pablo Soto.

Doctor Marco Antonio Pon-
ce.

Profesor Max Batres Sorto.

Perito Mercantil Mary de 
Olín.Problemas Sociales, Cultu

rales y Económ icos de Hondu- n , ... .  . . r .
ras y Centro América, Lineen-i O lm a de Ur-
ciado Juan Ramón Cálix, Pro- <¡Uia y ° ’®a Teresa Reyes-
fesores Modesto Herrera M. y , "Bachiller Oscar Murillo. 
Francisco Murillo Soto. j

j Licenciado Pedro Antonio 
Clases G enerales j Urquía.

Profesor
llero.

Humberto Caba

lé  cenci ado Carlos A. Pine
da.

Profesora Hilda Morilla

Bachilleres Horacio Reyes 
Núñez, Ibrahim Puerto Posas 
y J .  Joaquín Mayorga.

.Profesor Joaquín Reyes F.

Licenciados José María Car
pintero, Juan Ramón Cálix y 
Juan Roberto Murillo.

Ingeniero Juan Pablo Soto.

Química, Doctores M a r í a  
del Carmen de Ponce, Saúl 
Ayala y Profesor Modesto 
Herrera M.

Bachiller Juan Ramón Fá
Educación Física y Depor-j Profesores Odette Mahomar, 1 nez.

les, I II  HI Edades (Varo- Plutarco Meléndez P., Ranulfo j Doctora María del Carnea 
nes), Profesores Ranulfo Ro-j Rosales U., Ramón Durán H., cíe ponce 
sales L H u m b e rto  Caballero j Renato Quesada, Roberto Sor- \
y Roberto Sorto B. jto B. y Raúl Murillo E, | Profesor Max Batres Serio.

Educación Física y Deportes.! Licenciado t ^ í Bachiller Oscar Murillo.
Filosofía, Licenciados Pe- j  II y III Edades (Señoritas), i Castillo, 

dro Antonio Urquía, Juan Ro- i Profesoras América Tulia Fu-i 
berto Murillo y Juan Ramón »
Cálix,

Sociología, Licenciado Epa 
minondas Ramírez Quesada,
Profesor Max Batres Sorto y= Profesoras 
Licenciado Juan Ramón C álix.. Orel lana

Dibujo Aplicado, Profeso- i  ̂unez. 
res América Tulia F ú n e z . :  peritos Mercantile.
Humberto Caballero y Gloria; \maya 
Ramírez Quesada.

Introducción a 2a E conom ía ,
Política, Licenciado Epami-i Perito Mercantil Camilo J. 
nondas Ramírez Quesada, Pe-1 Xasser. 
rito Mercantil Camilo J .  Na-) 
ser y Licenciado Juan Rober-1

lez, Vidalina Caballero y Olí-1 Perito Mercantil Relly Yo-
jlanda Santosía de Urquía.

Exam inadores Suplentes ! - Doctor Saúl Ayala

Alicia R de I Teniente Bact. Salatíel Que- j 
v América T ulia ' s¿da. j

y Alfredo Hoch. 

Bachiller Amonio Murillo

ío Murillo.

Segundo Curso E ducación  
S ecu n daria

Idioma Nacional, Profesores 
Ranulfo Rosales LY, Donatiía 
S. de Murillo y Francisco Mu
rillo Soto.

Licenciado
neda.

Carlos A. Pi-

Rieardo León j
Licenciado Pedro Antonio 

Urquía.

Profesores Ranulfo Rósale? 
U., Ramón Durán H., Renato 
Quesada y Roberto Sorto B.

Doctor Saúl Ayala A.

Licenciado Ricardo León 
i Perito Mercantil Santiago)Castillo.— Comuniqúese. 

Adolfo1 Saybe M. j Oswaldo López A.

Don Santiago Herrera M. j £1 Secretario de Estado a*
| el Despacho de Educación Pú- 

Sor Teresa Herrera. iblica.
]

Profesoras Thelma Reyes, i 
Vidalina Caballero y Zoila)
América Tinoco. —  Comuní-i

Eugenio Matute C

Acuerdo N* 139

Tegucigalpa, D. C , 17 áe 
octubre de 1963.

íquese.
Profesores Cristelia de Bar- [ Oswaldo López A

Donatlla S - E l Secretario de Estado e n í®  Jefe del Gobierno Militar.
leí Despacho de Educación Pú-j acuerda:

k^ca- j Nombrar con carácter Ad*
Eugenio M atute C.\ Honores, al Profesor Abel Vb

> í:a  de Fúne 
Reves Posas.

•o Mercantil Domicila •
Núñez. i
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jjacana Cisneros Representan* 
te de la Secretaría de Estado 
de Educación Pública, ante la 
jwnta Nacional de Bienestar 
SeciáL en sustitución del Pro
fesor Armando Cárcamo, quien 
dejé de ser funcionario de 
este Ministerio. —  Comuní- 
qaese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica»

Eugenio Matute C.

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Je fe  de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Eeonomía 
y Comercio, hace saber: que con fecha diez de enero del año 
en curso, se admitió la solicitud que diee: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica. —Secretaría de Economía y Ha 
cienda-—En representación de la empresa Central Ferretera, 
S. A ., con domicilio en San Salvador, República de E l Salva
dor, según el poder adjunto, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica denomi
nada:

La infrascrita, Je fe  de la Sección dé Patentes y Mar
cas de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber; que con fecha primero de agos
to del año en curso, se admitió la s o l i c i t u d  que dice: 

Registro y  depósito de una marca de fábrica .— Secre
taria de Economía y Hacienda. —Oficina de Patentes y Marcas 
de Fábrica.—Yo, Jerónimo Sandoval mayor de edad, casado,- 
Abogado y de este domicilio, en mi carácter de apoderado de 
P . Lorillard Company. corporación del Estado de Nueva Je r
sey, con oficinas principales en 200 East. 42od. Street, New 
York, 17, Estados Unidos de América, carácter que acredito 
con el poder que acompaño a la solicitud de registro de la 
marca de fábrica “K ent”  que en esta misma fecha presento’ 
y de cuyo expediente pido se razone, con todo el respeto 
debido comparezco a pedir que previos los trám ites legales 
correspondientes y el pago de los impuestos respectivos, se  
haga el registro y depósito de la marca de fábrica:

Acuerdo N9 140

Tegucigalpa, D. C.» 17 de 
octubre de 1963.

El jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Aprobar Zas Temas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto 
“María Auxiliadora”, de -esta 
ciudad, nombradas por la Di
rectora de dicho Instituto, en 
la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Noviembre l 9, 8  a. m.

Matemáticas, l 9 D. Bachille
rato, Bachilleres Alicia Tosta, 
Marina Navarrete y Mayra 
Tosta.

C E F E S A
palabra, según el clisé y conforme ai adjunto certificado de 
registro N9 6281, inscrita el 18 de diciembre de 1962 en la Ofi 
ciña de Patentes, Marcas de Fábrica y de Propiedad Literaria 
de la República de El Salvador, marca que ampara,-distingue 
y protege una quincallería, herrajes, cerrajería, ferretería, 
clavos, tornillos, bu Iones, cadenas y, en general, artículos de 
metal para construcciones, fabricados en la ciudad de El Sal
vador, como en Miami E s t a d o s  Unidos de América y en 
Hamburgo, Alemania Occidental, se aplica o fija escrita en 
cualquier clase de tipo de letra, forma color o tamaño en la 
mercadería que ampara del modo o modos que se estime con
venientes, en sus cajas, paquetes, empaques, líos, envoltorios, 
y en las otras formas o modos generalmente empleados en el 
comercio y en  la industria, para todo to cual se agregan los 
demás documentos de ley.—T* gucigalpa. D. C-, diez de enero 
de mil novecientos sesenta y cuatro.— ( f ) Manuel Acosta Bo
nilla” . Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 1964.

17 F . 64.
Argentina M. de Chávez

Inglés» l 9 D. Bachillerato, 
Frofesores Dina Paredes, Dia
mantina Membreño y Julio 
Maradiaga

Materias por Equivalencia

Educación Moral y Cívica, 
2* C General y 3o C. General, 
Profesoras Adelina de Figue- 
roa, Betty Lamar Fernández 
y Francisca Martel.

- Noviembre 2, 8  a. m.

Eeonomía Política, 1° D. Ba-t 
citifierato (Equivalencia), Ba- 
dúíferes D a i s y Vallecillo, 
Norma Suazo, Sor María Cris
tina Cuadra. I

í
Física. 2" Diversificado Ba- i 

chilleraío. Bachilleres, Adela 
Escobar, Marina Navarrete y 
Mayra Tosta.

2 p. m.

Sociología, 1° D. Bachillera
to, (Equivalencia), Profesoras 
Aña María Falck, Irma de Za- 
capa y Licenciado Rosalía Me- 
jía.

Psicología General, 29 D. 
Bachillerato, Profesoras Ana 
María Falck, Irma de Zacapa 
y Licenciado Rosalía Mejía.

(CONTINUARA <

La infrascrita. Je fe  de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha primero de agosto del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “Registro 
y depósito d e una marca de fábrica.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—Oficina de Patentes y Marcas de Fábrica.— 
Yo, Jerónimo Sandoval mayor de edad, casado, Abogado y 
de este domicilio, en mi carácter de apoderado de “P. Lori
llard Company” , Corporación del Estado de Nueva Jersey, 
con oficinas principales en 200 East, 42St. New York 17, Es
tados Unidos de América, carácter que acredito con e! Poder 
debidamente legalizado que acompaño para que se agregue a 
las diligencias, con todo respeto comparezco a pedir que pre
vios los trám ites legales correspondientes y el pago de los 
impuestos respectivos, se haga el registro y depósito de' la 
Marca de Fábrica:

la cual usa mi representada para amparar y distinguir en el 
comercio, “Cigarros, cigarrillos y otros productos de tabaco” , 
y la cual usa en distintas formas, estilos y tamaños, ya sea so
bre las envolturas que contienen los productos o sobre ios ar
tículos mismos en todas las formas usuales. Esta marca de fá
brica fué registrada en ia Oficina de Patentes y Marcas de Fá
brica de la República Dominicana, con el N9 226401, con fecha 
15 de julio de 1959, y se encuentra en vigencia de conformidad 
con el certificado que se acompaña. Acompaño además el Con
trato de Agencia, 10 ejemplares impresos de la marca y el clisé 
correspondiente.—Tegucigalpa, D. C ., primero de agosto de 
mil novecientos sesenta y tres.— (f) Jerónim o Sandoval” . Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—1Tegucigalpa, D. C., 6 de agosto de 1963.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v ez

7 y 27 F . 64.

l l f l l i t
la. cual usa mi representada para amparar y distinguir en M 
comercio, cigarros, cigarrillos y otros productos de tabaco, y la . 
cual usa en distintas formas, estilos y tamaños, ya sea sobre 
las envolturas que contienen los productos o sobre los artícu
los mismos, en todas las formas usuales. Esta marca de: 
fábrica fué registrada en la Oficina de Patentes y Marcas de 
Fábrica de ia República de Colombia, con el N? 38.728, el día. 
27 de octubre de 1958. y se encuentra en vigor de conformidad^ 
con el certificado que se acompaña. Acompaño además el Con
trato de Agencia, 10 ejemplares impresos de la m arca y el 
clisé de estilo.—Tegucigalpa, D. Cr. primero de agosto de m il' 
novecientos sesenta y tres. — (f) Jerónim o Sandoval” . Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D.C., 6 de agosto de 1963.

Argentina M. de Chávez,.
17 y 27 F . 64.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha primero de agosto del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica — Secretaría de Eco
nomía y Hacienda. Oficina 
de Patentes y Manías de Fá
brica. —Yo, Jerónimo Sando
val, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este domicilio, 
en mi carácter de apoderado 
de “ P. Lorillard Company” , 
Corporación del Estado de 
Nueva Jersey, con oficinas 
principales en 200 East, 42nd- 
Street, New York, 17, Estados 
Unidos de América, carácter 
que acredito con el poder de
bidamente l e g a l i z a d o  que 
acompaño a la solicitud de re
gistro de la marca de fábrica 
“Primavera” , y del cual pido 
se razone; con todo el respeto 
debido comparezco a pedir que 
previos los- trám ites legales 
correspondientes y el pago de 
los impuestos respectivos» se 
haga el registro y depósito de 
ia m¿tcd ue fábrica:

i  ?  I I K  Q
la cual u-a mi representada 
para amparar y distinguir en 
el comercio, cigarros, ciga
rrillos j  .otros productos de

tabaco y la cual usa en dis
tintas formas, estilos y tama
ños, ya sea sobre las envoltu
ras que contienen los produe-J 
tos o sobre los artículos mis
mos, en todas las formas * 
usuales. Esta marca de fá-* 
brica fue registrada en la 0 6 - ‘ 
ciña de Patentes y Marcas de' 
Fábrica de 1a República Do
minicana, con el No 226103, el 
15 de julio de 1959, y se en-’ 
euentra en vigencia de con
formidad con el certificado 
que se acompaña. Acompaño 
asimismo el C o n t r a t o  de" 
Agencia, 10 ejem plares impre
sos de la marca y el clisé 
correspondiente. — Tegucigal
pa, D. C., primero de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
tres.—(f f Jerónimo Zandova!” .

Lo que se pone en conoci
miento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C ., 6 de agosto de 1963.

Argentina M. de Chávez 
17 y 27 F . 64.

La Infrascrita, Je fe  de ia Sección 
de P atentes y Marcas de fá b ric a , 
dependiente de la D irección Gene* 
ral de Econom ía y Comercio, hace 
saber: que con fecha dieciocho de 
enero del año en curso, se adm itió 
la solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una m arca de fábrica. 
—Señor M inistro de Economía y 
Hacienda.—Y o, Darío Montes, ma
yor de edad, casado. Abogado y de 
este vecindario, con la debida con
sideración, comparezco ante U á. 
como representante de la Farbeo- 
fabriken Bayer A ktteageael larJntfc
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6omSe:M*d* ee Ltwrkaacfe-B y*- . 
w«:k. *n Akmidt, coo poder qu 
fcoompiño m ewto ptn qoe ae 
bm devuelva» pidiendo el regt*fcr> 
y  áepóeito de le mere» de látete» 
d« v i npiaeo^A, que cob«»v 
«n le palabra:

BAYDIP
te qoe le sirve pera dü&togoir, tm  
parar y expender losjprodoctoa que, 
lübrfce, qoe eco: preparados me 
«Urinales pera uso veterinario y 
remedies antípanritario»; se os 
1 apresar gratada, en eoaiqoler tire 

<L« tetra, coto?' o tavaSo, y ss apile 
*  toe productos por medio de eti 
«tóelas y en Isa formas acnstnmbr». 
«las es el oomercto. sobre les enva 
ses, «ajas, empaques y demás obj 
tos qoe los contienen. Aeompafio 
les diez etiquetas y los demás Coco 
mendos reglamentarios, rogando 
trámite y en so óporionlci&d qu 
pe emita el acosado eorrapordifci. 
te. ^Ttgocigaipa, D. C , dieciocho 
ú t  «oero de mit novecientos sesenta
y  caafcr©__ (fy Darlo Montes”. &
qpe se pone en concc.mieuto de 
público para les efectos de ley.— 
TTegueigalpa, D.SC 22 de enero a* 
1964,

Abcehtbu  BL bc ChXtxz

17 F. 64

La infrascrita, Jcf-» de 1a Sección da Patentes y Marcas] consistente esencialmente en 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía! a denommaeióo: **T a b 1 ex  
y Comercio, hace saber: q*re con lecha diez de enero del sñ'* * 
en car^o, se admitid la solicitad que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Secretaría de Economía y Ha
cienda. ~En representación de la empresa Central Ferretera,
S. A-, con donñciio en San Salvador, Repúbliea de El Salva
do-, según el poder adianto, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la marca de fabriea denomi
nada:

C E V E S A
palabra,
regis:ro

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y M*r<T s 
de Fábrica, deper diente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda» hace ssber: que con 
fecha veinticinco de septiem- 
Ibre del abo en corso» se admi
tió la solicitad qoe dice: “Re
gistro de M a rca ,—S. P E. 
<Ramo de Economía y Haden, 
d a).-En  concepto de apoderado 
«de la firma Distribuidora de 
Fábrica, S* A., corporación or 
ga&izada y existente conforme 
las leyes de la República de 
£1 Salvador, domiciliada en San 

S a l v a d o r ,  respetios&m mte 
vengo a pedir ei registro y de
pósito de la marca de fábrica, 

•consistente esencialmente en 
la denominación:

O O 4

según el clisé y conforme al adjunto certificado d¿ 
No 6280. inscrito el 18 de diciembre de 1962, en la 

Ofirins de Patentes, Marcas de Fábrica y de Propiedad Lite
raria de la República de Ei Salvador, marca que ampara, 
distingue y protege piezas metálicas para construcción y cr- 
namenUcion, fabricadas tanto en El Salvador, como en Miami. 
Estados Unidos de América, y «n Hambnrgo, Alemania Occi- 
d< ntal, se aplica o fija, escrita en cualquier clase de tipo de 
letra, forma, color o tamaño «n la mercadrria qoe ampara 
•el- modo o modos que se estime convenientes, en cajas, pa

quetes» empaques, líos, envoltorios, e tc., para todo lo cual se 
'greg'.n Uedkmás documentos de ley*—Tegucígalpa, D. C.» 
diez de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.— \f) Mi
guel Acosta Bonilla” . Lo que se pone en conocimiento de* 
público para los efectos de ley.—Tegudgaipa, D. C., 13 de 
enero de 1964.

Arcentela M. de ChÁvez

17 F . 64.

T i l l H

in c is a  y  productos tuaite « . 
í^ d ic in i, fa-njaeja, veterina
ria e  higiene; drogas nacoralee 
‘ p re p ira d ^ ía g u ^ B a in éta ies. 

vinos y tóoiccs medíéínaáeg* 
■? insecticidas de uso 
co; consistente e n o n a  f  ̂ aia 
Je color blanco que circu la .

D a c a

llevando sobre la Letra “D”  
ama corona de cinco puntas, la 
cual sirve para amparar, dis
tinguir y proteger productos 
alimenticios enlatados y enva
sados, y se usará sin limitado 
«•es ni restricciones de cual- 
qajer tipo,color .estilos, dibujos, 
forman, dimensiones, fondos y 
aus respectivas combinaciones, 
impresa, grabada, litografia
da, estarcida, en calcomanías o 
ea cualquier otra forma o com
binación usadas en el comer
cio y la industria, ya sea en 
anuncios escritos o hablados, 
así como en los envases» en
volturas, tetas, cajas, carto
nes, cubiertas, bolsas, e t c .  
Aeompafio los documentos de 
ley y el c l i s é  correapon-

La In frascrita , Je fe  de la Secrión de P atente3 y Jía rcas de Fábrica 
lepesdlente de la  Secretaría de Economía y Hacienda, h ice  saber; qoe 
con feeba primero d e  agosto del sáo ea corso, se adm itid la soiiiftud 
que d ice: * B e^ iatro  y depósito de on t marca de fábrica.—Sec eraría d* 
Exm cm la y H acienda.—Oficina de Patentes t  M arcas de F ábrica .—Y> 
Jerónim o Sandoval, m ayor de edad, casado. Abogado y de este domiel 
io, ea m i carácter de apoderado de p. Loriliard Oompan?, córporactó' 
leí Espado de N ueva Jersey , con oficiosa principales en 200 E m , 423t» 
Vew Y ork 17, E stados Unidos de Am érica, carácter que. acredito coi 
el poder debidam ente autenticado qoe acompaso, para que se  agregue, 
a las d iligencias, con  todo el respeto debido comparezco a pedir que, 
PTevics ios trá m ites legales correspondientes y  el pago de los impu atoa 
respectivos, se haga el registro y depósito de la mama de fáb rica : Ken>

9 ia cual usa mi representada para
amparar y distinguir en el comer
cio, cigarros, cigarrillos y otro 

>roduetos de tabaco, y la  cual o si en d istintas form as, estilos y r»g>* 
3c*. ya sea sobre las envolturas que cp&'áenen los productos o sobro k s 
artículos mismos, en  todas las formas usuales es el com ercio. E»t> 
ñatea de fáb rica  íú é registrada eo l*  O fie ma de P atentes y M arcas de 
K ábricj de la Bepdolioa de los Estados U ailoa de Amé lea, con e 
No, 572.924 el d ía  28 de abril de 1958, y se encuentra actúa m¿nfce e r> 
* gor de conform idad con el certificado que debidam ente legal ízalo, 
acom iaúo asimismo* Acompaño ademán, el C ontrato de Aginen», l< 
ejemplares im presos, de la marca y el cli>é de esiiio .—Tegucigalpa, D

primero de agosto de m il novecientos sesenta y tres__ ( f)  J e r ó a h r '
■la arto val” . Lo  que se pone es conocimiento del público para los efectos 
te  le y T e g u c ig a lp a , D . C.» 6 de agosto de 1963.

A b g e n t í n a  M .  d e  ChÁvez
17 27 F 63

eí-crita en la f o r m a  que ce 
muestra, dentro de ía figura
de un rectángulo con los bor
des biselados, apareciendo so
bre la letra X , el dibujo d e  un 
árbol de pino, con leyendas 
alusiva», y que usa mi repre
sentada con derecho exclusivo, 
sin restricciones ni límitacL- 
nes»en cualesquiera forma»,ta
maños, fondos» disposiciones, 
tipo o estilo de tetras, colores 
y sus combinaciones; y añapa- 
¡■a. distingue y protege artícu- 
os para construcciones, espe
cialmente maderas d e  cons- 
sru&cióa en bruto o en tablazón 
y en otra» piezas acepillada^ 
machihembradas,etc., asi como 
m tableros a base de aatiílas o 
fibras de madera prensada, 
formadas con cola o resina sin
tética, api.cándela o fijándola 
mediante etiquetas, o se mani
fiesta litografiada, pintada, es
tarcida o en cale manías o por mia y Comercio, hace saber; 
cualquier otro procedimiento que con te c h j  15 de eaero del

CJD
fA A M JA  COCO* B £ ¿ # £ 0

más o menos, & la mitad deas 
altura, una cápsu’a que con
tiene el producto, tomando 
jna peqiKñ/i parte del borde 
de la íap^ y ctra dd cuerpo 
propiamente dicho* fc?1 <5jb»  

ê muestra en las, etiquetas 
que se acompañan. Pj®seato 
1̂ p >der para que ee ea 

»o conducente, io - demás docíP 
tnento8 de ley y el cgsÁ—T<b 
gucijralpa. ü .  C., 15 de enero 
de 1964—Daniel Casco L “ 
Lo que se pone en conocimien
to del público para loa efectos 
de ley. Tegucigaipa, D. G*, 
17 de. euerü, de 1964.

AaosziTtKA M. de ChÁvez 
17 F . 64.

adecuado usado generalmente 
en el comercio y en ía indus
tria; usándoU asimismo en 
envoltorios, c a ja s »  cartones, 
fardos, empaques, cubiertas 
que contengan éi producto, en 
la literatura correspondiente, 
inclusive circulares, hojas y

La infrascrita, Jefe de L 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dspendjente.cL la 
Di ección General dé ‘E’——F

íiño en curso, se adnai ió la so
licitud-que dice: * Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Mmísfrqdé 
Economía y Hacienda —Bn pe- 
oresentación de 
& Company, curporadon áel' 
Estado de Michigan, doznkí- 
Uada en la ciudad de 
en dicho Estado, Estados USA

_ ., . . . .. (dos de América, vengoape-
folletos descriptivos; en pape- j dírie el reg str^ de l* marta

diente, rogando la tramitación} Secretaría de Economía y Ha
de la presente solicitud.—Te- 
gucigalpa, D. C.» veinticinco 
de septiembre de mil nove 
cientos sesenta y tres.-(fj Mi
guel A  Carranza” . Lo que se 
pjne en conocimiento de) pú
blico para Ijs  efectos de ley.— 
T»gucgalpa, D. C .. 26 de sep
tiembre de 1963.

ABCEKTlXa M . DE C&ÁVEZ.

17 F . 64*

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la

rienda, luce s^ber: que con 
fecha quince de mayo del año 
en curso, sa admitió la solici
tud que dice: “R e g i s t r o  de 
Mirca.—S. P. E . (R-mo de 
Economía y Hacienda). —En 
concepto de apoderado de la 
firma comercial Distribuidora 
de Fábricas, S. A„ corporac-ón 
organizada y existente confor
me a ias leyes de la República 
de El Salvador, con domicilio 
en San Salvador, respetuosa- 
m nte pido.ei registro y depó
sito de la maica de fábrica

lexíaen gen  e r a ! ,  muestras, 
ir.uncios y material de propa
ganda hablada o escrita, para 
todo lo cual acompaño los do 
enmentos de Íey.-Teguc'g’a]- 
pa, D. C.» quince de mayo de 
mil novecientos sesenta y dos. 
—(f) Miguel A. Carranza^. 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efecto 
de ley.—TegucígaJpa, D.C., 28 
de mayo de 1962.

As&EKnitA M. p e  ChÁvez.

17 F . 64.

de fábrica inscrita en ia Repó-’ 
óí:e¿ Argentina, con elníxowgo 
3?a¡.?05, ‘ei 27 de noviembre 
4e 1956, por un período óe 
úez años, para distinguir: «iSr 

t mciits y proouctos usados . ̂  
medieip4, farmacia, vét^iaá- 
ri* e higiene; drogas uatuxŝ  
<ea o  preparadas; aguas mine- 
ralea. vinos y tó iicos me^eb- 
nales; e insecticidas de asé 
doméstico; consistente en usá 
franja de color gCisqu^.rif-“ 
cunda, más o menos, a la i"' 
cad de su altura* una các

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Retente* y Marcas 
je Fábrica, depe diente de la 
Dirección Genera» de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
rué c j o  fecha 15 de enero del 
año en curso, se admitió \a 
solicitud que dice; 'Registro

'C y
f/? A  MVA

Á
CO¿ O *  $ # / J

que contiene \el producto, tú» 
mando una pequeña parte dri 
borde de la tapa y otra dri 
cuerpo propiamente dichD» tal

de Marca*—S?ñoc deleomo se muestra en las eti-
Economía v Hacienda.-En re Uñetas que se acompañan, 
presenthrió o de Parkl>avi»  ti poder pa?-» que se
& Company, corporación del ^nzjne en lo con fuente. *09 
Sitado de Michigan, dotnici demá  ̂documentos efe ley y
liada en la ciudad de Detroit, 
en dicho E t̂ítdo, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle ei registro de la marea 
de fábrica inscrita en la Re
pública Argentina, con el nú
mero 38619o, el 15 de octubre 
de 1957, por un período de 
di 2 «ños, para distinguir: *tz*-

clisé.-Tegucig&ipa, D. C-, 
de enero de 1964. —Daniel Cás
eo L.5- Lo que sé pone en 
conocimiento- deí pú ótóeu "par* 
los efectos de ley, Tegueigdf- 
pa, D. C., 17 de enero dedt964-

asgekxixa M. de ChÁvez

17 F. 64.
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TITULOS SUPLETORIOS M t t i E N  M TERESE:
H ¿¡áiascritD, Secretario de! Juzgado 

? & *»  ^  Létraá, ád Departamento 
deMQKaldtav d pábfieo en general 7  
pwtJas efocíBS de ley, hace saber; 
Ose. ¿a» Recita siete de los corrientes, 
se^á peeaetiSd» a este Despacho, la 
seaSf THñdid OrdóSez de Hearfqo^ 
«JfafomA» lindo Supletorio del in- 
¡»tt» ágmente: lina casa constxac- 
óSa de fefiarapie, cubierta de tejas, 
y «de^dx&a coastrocdóc ches varas 
de largo, por seis de ancho, v a  cuarto 
de tres vacas de largo, por tres de an
cho, roa des corredores y cocina anexa, 
sitada en la Aldea de Zopílotepe, y 
vSJrwfa «a Tm solar de una' manzana 
de etíeosón saperfidal que limita: AI 
Serte, coa propiedad de Carlos Mejía 

propiedad de José 
3fem Záaya; al Occidente, con pro* 
piedad de MéfTéck de Soíórzano, y 
dOátae, con propiedad de José Ma- 
áa’Zdaja, el mencionado inmueble lo 
iafer h  mitad por compra que hice al 

Matute Delgado y, la 
que pasó a poder de los he 

rederos de mi difunta madre legítima. 
úi¿SaTIÍaÍdte de Ordóñea Para acre- 
<68k estos en rea  0$ propuso el test! 
«mi» de los testigos José María Ze- 
%a, José María Castro y Mery Pecfc 
de Sefeaaac-—Jatícalpa, 9 de enero de
m

Adolfo Musíanlo 0  
Secretario

C u an do usted soficiie
«

u n a e n  l a  

G A C E T A ,  entiéndase  

co n  e l A dm inistrador  en  

la  T ip o y  alía  K a d n a L

DR,17 F. j  K SL6A

S éasU d o  del Juz- 
gado de t e ta s  Tercero de to Civil 
de* departamento de Francisco M e 
sin, a) púbHco en genere! y per* 
te  etatas t e  ley, hace saber: que 
4oe facha euoe de diciem bre de' 
«ordené año, w presentó en te este 
IJespacbot el sefior Ju lio  Ortandt 
P jisB* reboca, mayor do edad, u s a 
da to^nrtriai y  de eme yeclndark?, 
sÉl&toado Título Supletorio sobre 
el siguiente terreno: Un tnm uebe 

en la aldea E l Chimbo* 
del municipio de Sen* 

íá Luda, ¿n este departam ento, 
coaao de siete manzanas de exten- 
stmsííperíicial más o menos» ctxftL 
vado ? propio p&n. la siem bra de 
Jegombr*^ dotado de agüe, con los 
limites sfgfóenccs: el N orte, con 

lo» St ñvreS Ju sto  y 
Míreos JÓdenoe; al Sur,con propie
dad del a4&ór José ÜÜtaiís Coellc; a> 
Site, eco propiedad del señor E*- 
aerto NéSes, y el Oeste, con prc- 
fB B ad el k Sm  D O iingó Díaz; en 
rtteterreno se encuentra construí- 
d w p cased e adobes, que le  com 
pm oí £ng, UHoe el ae3 >r Daniel 
Sota, eos» consta en le Escritura 
PSttffeá acompañada. ES fe terreno 
lo adquirió ei com pareciente, po> 
«wnpra h*cha al Ingeniero Luis C. 
Hl«e. el 15 de mayo de 1963. Pare 
acredita? tes extrem e* de esta soti- 
d tirt propuso los testigos sigoien 
les: (hesr Godo?, Octavio (g rie to  
y  Mauro T> jacte. En ei terreno en- 
fertem eate descrito no bey pesee 
dures proíndiviso—  Tegndgalpa, 
O.O., Ü  de diciembre de »963.

O b l a n d o  C a b í a s  C . ,  
Secretario.

» ?  €4

oüs Sarmiento Gaevara, Cris
tina Peña de Rivera y Jacinto 
Pe&a, se presentaron a este 
Juagado solicitando título so» 
pl^torio sobre el inmueble si 
guíente: Un terreno denomi
nado **£1 Playón1’, sito en esta; 
jurisdicción, que c o n s t a  de 
cuatro manzanas de extensión 
superficial, limitado: a! Norte, 
co n  propiedades de Braulio 
Brazo; al Sur, con carretera 
que conduce a Santa Ana; al 
Este, carretera que coaduce s 
las propiedades de Arturo Bet*» 
daña, y además con propieda
des de Eduardo Talbott, carre
tera de por medio, y al Oeste, 
con propiedades de doña Co
ronada y María Peña. £1 apo
derado de los solicitantes por 
poder conferido es el Licencia
do José María Laínez.—San 
Pedro Sala, 4 de febrero de 
1964.

S. B .  F u s t e s , 
Srio.

Trino S a l g a d o  y de Baril'o j tud que dice: “ Pate» te de In- 
Heraández. La zona denun-1 veodóü -  S* P. E .—fRamo de 

produce oro, plata, pío- j Economía y Hacienda). —En 
mo y otros o ta te s .—Teguci-'coocepto de Apoderado déí b*~

d o stria l S a lv a d o r V alvo. v ecin o  
de S a ñ  S a lv a d o r, S e D ú b tíc á á é  
E l S a lv a d o r, re sp e t ro sam en te  
vengo a  p ed ir s e  s irv a  co n ce
d erle  in te n te , p o r v e in te  añ os, 
p a n  e l in v e n to  d enom inado; 
PROCEDIMIENTO Y  DISPOSITIVO 
PASA LA FABBJG&OÓN DE UN 
TUBO FLEX IBLE ACANALADO 
TRANSVEBSALMENTE, E S P E -  
OALMENTE DE UN TUSO PARA 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS, 
HECHO DE SA SA  DE SUSTAN
CIA a r t if ic ia l , q u e s e  d escri-

galpa, D. C.» 7 de enero de 
1964.—(f) Nazario Haabun*— 
N9 de Impuesto Sobre la Ren
ta : 6374” ,—Tegorigaipa, D. 
C., 8 de enero de 1964.

H é c t o r  M d u n a  G a r c í a ,
M inistro de Recursos N aturales.

17 y 27 F . 64.

PATENTES DE INVENCION

17 F ., 18 M. y 17 A. 64.

Denuncia Minera

& infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de lo Civil 
de esta  Sección Judicial, al 
pábfieo en general, h.-ce sa
ben que con fecha 25 de enero 
del corriente año, Mana de Je-

El infrascrito, Secretario dé 
Estado en el Despachó de Re
cursos Naturales, para loa fines 
legáles, a l público hace saber: 
que con fecha 7 de enero de 
1964. se admitió el denuncio 
que dice: “Se denuncia una 
z o n a  minera— Señor Minis
tro.—Yo, N a z a r i o  Hasbun, 
mayor de edad, casado, de na
cionalidad bondureña, comer
ciante y de este domicilio, con 
el debido respeto comparezco 
ante usted solicitando la ad
quisición de una zona minera 
para emprender trabajos de 
minería en g<an escala. En 
consecuencia, vengo a denun
ciar la zona minera que llama
ré “San Carlos” , de doscientas 
hectáreas de extensión super
ficial, situada en e j i d o s  de 
Santa Lucía,, departamento de 
Francisco Morazán, a orillas 
de la Quebrada de Callao. Es- 
ta zona está limitada así: Al 
Norte, con el Cerro Los Enci
nos y con propiedad de Fran
cisco Aceituno; al Sur, con el 
Cerro La Loma de Tata Car
io y tierras de Juan Salgado 
y Hermenegildo Colindres; al 
Este» con la Quebrada de El 
Callao, siguiendo su curso, con 
tierras de Genaro Hernández 
y el Cerro deí Oro, y al Oeste, 
ccn el Cerro La L o m a  de 
Tata Cario y <rr, tierras de

La infrascrita Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
áe Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha catorce de mayo del año 
recién pasado» se admitió Ja so
licitad que dice: “Patente de 
Invención.—S. P. E .—(Ramo 
de Economía y Hacienda—Eh 
.concepto de Apoderado del in
dustrial Salvador Vaíro, veci
no de SAP Salvador, República 
de El Salvador, respetuosa
mente vengo a pedir se sírva 
concederle Patente, por un pe
riodo de veinte años, para el 
invento denominado “Tubo-
FLEX , INVECCIÓN y  FABRICA
CIÓN DE TOBOS CON PAREDES 
ACANALADAS* C O R R U G A D A S, 
ONDULADAS, ESTRIADAS, RA
Y A D A S , ARRUGADAS» Y DÉ 
CUALQUIER MANERA NO LISAS, 
S E A  EXTERNA O INTERNA” , 
que se describe en Tos docu
mentos y  dibujos que por du
plicado tengo eí h o n o r  de 
acompañar, en los que asimis
mo figuran las reivindicacio
nes necesarias, re  el a m an do 
como de su exclusiva propie
dad, a fin de que, admitida 
esta solicitud con los docu
mentos adjuntos se le dé el 
trámite de ley. y una vez pa
gados los derechos correspon
dientes conforme a vuestra 
orden dé pago para la Teso
rería General de la República, 
se otorgue esta patente á fa
vor de mi repreí enfcado, y se 
devuelva un ejemplar de las 
descripciones y dibujos con la 
constancia de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., catorce de mayo de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
dos.—(f) Miguel A. Csrran 
za". Lo que se pose en co
nocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D- C . 6 de junio de 1963.

be en los documentos y dibu
jos que por duplicado tengo 
el honor de acompañar, en toé 
que asimismo figuran las rei
vindicaciones necesarias, re
clamando como de su exclusi
va propiedad, á fio de que, 
admitida e?ta solicitad con los 
documentos adjuntos, se le dé 
el trámite de ley, y una v*>z 
pagados los derechos corres
pondientes conforme a vuestra 
orden de pago para la Tesore
ría General de la República» 
se otorgue esta Patente a fa
vor de mi representado v se 
devuelva un ejemplar de las 
descripciones y dibujos eon la 
constancia de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C-, onee de mayo de 
mil novecientos s e s e o  t  a y  
ties.—( f )  Migad A . Carrau- 
za’\ Lo que se pone en cono
cimiento del público para loa 
efectos de ley. —Tegucigalpa,
D. C., 20 de mayo de 1963.

Abgzntina M. de Chávez

17 F .. 18 M. y 17 A. 64.

os documentos adjuntos; se le 
ié el trámite de ley; y una vez 
pagados t e  derechos corres
pondientes confirme a vues
tra orden de pago p e r a  2a 
Tesorería General de la Repú
blica, se o t o r g u e  la meoeie- 
nada Patente a  favor , de mi 
representado; y sedevaelva un 
ejemplar de las descripciones 
y dibujos con la constancia d*? 
fey.—̂ Teguciga pa, D.C-, vein
tidós de mayo de mil novecien- 
tos sesenta y doe.—(f) Miguel 
A. Carranza” . Lo que se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de lev.—Tegu
cigalpa, D. C., 24 de agosto de
1962.

Abgzntina. M. n s Chávez 

17 F ., 18 M. y  17 A. 64.

R E M A T E S

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha veintidós de mayo deJ 
año en curso, se admitid la 
solicitud que dice: “Patente 
de Invención.—S. P , E.-(Ramo 
de Economía y Hacienda)
En concepto de apoderado del 
industrial Salvador Vairo, ve
cino de San Salvador, Repú
blica de El Salvador, respetuo
samente vengo-a pedir se sir
va concederle P a t e n t e  de 
Invención, por un periodo de 
veinte años, para e! invento 
denominado: "Un Nuevo Mo
n i t o r  Mejorado de Plástico 
para la Unión de un Tubo o 
Manguera a la Caja de Regis 
tro en Instalaciones Eléctri
cas” , que se describe en loe 

' j documentos y dibujos que por
La infrascrita, Jefe de la ! duplicado tengo ei honor de 

Sección de Patentes y Marcas j acompañar. en los que asi mis- 
de Fábrica, dependiente de la mo figuran las reivindicacio- 
Secretaría de Economía y Ha-1 oes necesarias, reclamando di- 
cien da, hace saber: que con ¡ cho icvento como de su exclu- 
fecba once de mayo del año|-’va propiedad, a fia de que 
en curso, se admitió la soíici-1 admitida esta sc.ícitud con

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v ez . 

17 F ., 18 M . y l 7  A. 64.

E i infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1* de L etras de lo Civil, 
del Departamento de Francisco 
M arasáa, al p ú blico en  g en eral, y  
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la  audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado, ei 
día diecinueve de febrero del pre
sente año, a  la s  nueve y media de 
la mañana, se rem atarán los in 
muebles que se  describen a  conti
nuación: a ) “Un derecho en el si
tio denominado San Antonio de los 
Pastos, ubicado en jurisdicción del 
pueblo de Talanga en e s te  D epar
tam ento, lim itado: al N orte, con 
terreno de lin a re s  y Carias Ro
dríguez: a l Sur, terreno de Cha
güite Grande y  A rchaga; a l Orien
te, terreno nacional, y  a í Poniente 
con terrenos de los vecinos de Ja - 
laca, encontrándose inscrito este 
inmueble con el N* 245, Folios 345 
y 346 del Tomo 172 del Registro 
de la  Propiedad de este D eparta
mento; b) Un lote de terreno de 
treinta y  dos hectáreas de exten
sión superficial, situado en esta ju r 
risdicción y  la  de Talanga, en el 
lugar denominado Los Ranchitos, 
ubicados en el lote ocho, que Umi
ta : a l N orte, con lo te número uno 
del General Camilo R . Rem a y 
otros; a l Sur, sitio  del E stero y 
fracción de A rchaga; a i E sté, el 
mismo sitio del Estero, y  a i Oeste 
fracción del mismo sitio de Archa 
ga; aclarando que las treinta y  dos 
hectáreas, se m edirán én el rumbo 
Norte, dé! lo te ocho en la  colin- 
jflftwe»» con e l Jote uno del General 
Camilo R . Rem a, formando un rec
tángulo cuyo lim íte por t í  lade 
Norte será t í  Jo te  uno expresado 
del Gral. Reina, y  al E ste , t í  m is
mo lote uno del General Camilo R- 
Reina. Se encuentra inscrito t í  do
minio con t í  N* 203, Folios 289 y 
292 del Tomo 171 del R egistro ci
tado. c) Un lote de terreno situa
do en el sitio  Los R anchitas, de 

esta jurisdicción, como de carnee 
m anzanas de extensión superficial
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cubierto de pisos, fim ftado: a l Nor
te, terrenos del General R eina, en la 
actualidad de Humberto Reina Va
lerio, que es parte dd lote ocho; 
a l Sur, propiedad de la  señora Fe
lic ita s Padilla viada de Bastillo; al 
Poniente, propiedad del General 
R eina, en la  actualidad de los he
rederos, y  a i Oriente, lote de V a 
leriano P adilla; encontrándose ins
crito  el dominio bajo el N* 204, Fo
lio  289 del Tomo 171 del Regis
tro  de la  Propiedad de este Depar
tam ento, y  d) Un terreno denomi
nado lo te número cinco, resultante 
de la  partición de los sirios Cha
güite Grande, Dos Ranchitas y  Cu- 
yam etepe, sitos en jurisdicción de 
Tegucigalpa y  Talanga.; dicho lo
te  número cinco, mide cuarenta y 
cinco hectáreas, cuyos lím ites ge
nerales son: a l Norte, lote número 
cuatro, de F elicitas Padilla y  lote 
número seis de la familia Amador; 
al Sur, el mismo lote seis; al 
E ste, lote 10 de Felicitas Padilla de 
Bustiüo, y al 
uno del General Reina; aclarando 
que en este lote hay una casa de 
bahareque, entejada y que dicho 
terreno es sujeto a servidumbres 
activas y  pasivas con los demás lo
tes. Se encuentra inscrito él domi
nio a favor de Ramona Antonia de 
Reina Valerio, bajo el N* 205, Fo
lios 289 y  292 del Tomo 171 del Re-

Arta de b  AAonstradéo
Los o rigin a les qu e se 

e n v íe n  p a ra  publicarse  

en  L A  G A C E T A , deben  

estar escritos por un solo 

trente y ,  s i p o sib le fu e

re, a m áq u in a.

te raías, mediando cálle privada, «m 
solares del señor Pedro Rivas;
y al Oeste, veinte varas doce centési
mas de vara, con el río Geaceriqoe; 
encostrándose construida en |M |/i so
lar una casa de ladrillo y  piedra, en
tejada, cielo machihembrado, pintada, 
ana cocina, corredor, constando 
de instalaciones de agna y  luz eléctri
ca, m  cuarto de madera en el extremo 
Norte; dicha edificación u*id» veinte 
varas en cada uno de sus lados por 
igual dimensión en el fondo, pisos de 

Oeste, lote número!cemento; inscrito dicho inmueble con 
d  N* 267, Folios 376 y 377 del Tomo 
140 del Registro de la Propiedad In
mueble, del departamento de Francisco 
Morazán; dicho inmueble está valorado 
por el perito sombrado al efecto, en la 
cantidad de veinticinco mil lempiras; 
el inmueble anteriormente descrito, se 
rematará para hacer efectiva una cas
tidad de lempiras que el señor J . Ah 

gistro  de la  Propiedad de este De- fonso Mejia debe al señor Erberto Gra- 
partam ento. Se rematarán dichos | oieri BeüuccL Se advierte que por tra

cen las m ejoras a  favor de doña 
ju ana Colindres de Velásquez, b a 
je  el número setenta y  uno, folio 
cincuenta, tamo cuarenta y dos del 
registro  de la  Propiedad Inmueble 
de este departamento- E l inmue
ble antes descrito se rem atará, pa
ra con su producto cancelar can
tidad de lem piras que doña Juana 
Colindres de Velásquez es en de
berle a  doña Hada C. de T rejo  Casti
llo, Mireya T rejo  de Agüero y  María 
Lourdes T rejo  C. ‘S e  advierte que 
por tratarse de prim era licitación 
no se adm itirán postaras que no 
cubran la s dos terceras partes de 
quince mü lem piras, valor asigna» 
do por las partes a l inmueble en 
referencia en la  escritora de hipo» 
teca correspondiente.— Teguicígal- 
pa, D. C., 31 de enero de 1964.

Rolando G ard a Feria,
Secretario.

Del 4 a l 26 F . 64.

inmuebles, pasa hacer efectiva can
tidad de lempiras que es en de
berle la  señora Ramona Antonia 
de R eina Valerio, a l G e n e r a ! 
"don Salvador Cisneros. Se advier
te , que por tratarse de prime
ra  licitación, no se admitirán pos
tu ras que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo hecho por 
las p artes de común acuerdo en la 
escritu ra pública hipotecaria con
sisten te en la  totalidad del crédito, 
m ás los intereses y  costas del ju i
cio. —  Tegucígapa, D. C., 21 de 
enero de 1964.

Rolando García Perla,
Secretario.

Del 25 EL al 2.7 F . 64.

tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expresado-— 
Tegucigalpa, D. C ," 31 de enero de 
1964.

Rolando G arda Perla, 
Secretario.'

Del 1° al 23 F . 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
¡o Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se 
celebrará en el l o c a l  de este 
Juzgado, el día lunes veinti
cuatro de febrero del corrien
te año, a las nueve de la maña
na, se rematará en p ú b 1 i c a 
subasta el inmueble q u e Be 
describe a continuación: Una 
casa construida de paredes de 
adobes, consta de dos pisos y 
teniendo como dimensiones el

tiséis de largo por ocho de an
cho, una cocina de seis varas 
de largo por cuatro y media 
de ancho, un comedor, de cafe- 
tro y media varas de largo por 
cuatro y media. dé ancho, un 
servicio de dos varas de largo 
por tres y media de ancho, un 
comedor'de dos y media varas 
de largo por nueve de ancho, 
la planta alta consta de una 
sala de emeo varas, veintiséis 
pulgadas de largo por ocho va
ras de ancho, dos servicios de 
cinco varas de largo cada uno 
por cuatro varas de ancho, un 
corredor de diez y media varas 
de largo por dos y media va
ras ancho, una terraza sobre 
la cocina, de nueve varas de 
largo por ocho de ancho. La 
propiedad descrita tiene como 
límites y dimensiones siguien
tes: por el Norte, tiene cua
renta v a r a s ,  limitando con 
propiedad de los herederos de 
Narsizo Fonseca; por el Sur, 
tiene cuarenta y siete varas, 
colindando calle de por medio, 
con casa de don Santiago Ro
dríguez; al Oriente, cuarenta 
y cinco varas, colindando con 
s o l a r  de Manuel Agnilar y 
Francisca Alvarenga; al Po
niente, con el edificio de la 
Escueta de Varones, calle de 
por medio, y mide treinta y 
ocho varas, e inscrito el domi
nio a favor de don Esteban 
Rodríguez F-, bajo el BÚmero 
182, folios 123 al 125 del Tomo 
14 del Registro de la Propie
dad Inmueble de Yuscarán. Se 
rematará dicho inmueble para 
hacer efectivo el pago de can-

Esteban Rodríguez F. es en 
deberle al R an eo  AflfeyKfa 
S. A., se advierte que por tra
tarse de segunda lieftaBóa 
cualquier postura es hábil; 
valorado al efecto por el Pe
rito nombrado por este Juzga
do en la cantidad de veinte 
mil lempiras (L 20,000).—Te- 
gucigalpa, D. C-, 12 de febre
ro de 1964.

Rolando Garda P„ 
Secretaria.

Del 14 al 22 F . 64.

HERENCIAS

fil infrascrito, Secretario ¿el la r
gado Primero de Letras del depar
tam ento de Olancho, a) público ea 
general y para los efectos de ley, 
h ice  saber: qae este Despacho, coa 
fecha seis de los corrientes, declaró 
heredera ab intestato a la seffina 
Guadalupe M ella de G&bx en los 
blece3, derechos y acciones que a 
su fallecim iento dejó el cansaste 
Ju lián  M ejía. y como tal, le concede 
la posesión efectiva de dicha heren
cia, sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho.—Jutícal- 
p2, 7 de febrero de 3964;

Adolfo M un guía 6 ., 
Srio.

17 F . 64.

piso de ahajo las siguientes:
Una sala de cinco varas vein-1 tifiad de lempiras que el señor

r

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Cml, del de
partamento de Francisco Morana, al 
público en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: qae es la audiencia 
que se celebrará el veintisiete de fe
brero del comente año, día jueves, a 
las diez y inedia de la mañana, se re
matará el siguiente inmueble; Un lote 
de terreno sito ea la ciudad de Coma- 
yagñda, D. G , propiamente ea el Ba
rrio de Goaceriqne, con tm ¿rea de 
quinientos noventa y nueve varas cua
dradas, cea los límites y dimensiones 
siguientes: al Norte, veintiocho varas 
treinta y dos centésimas de vara, cea 
solares de don Pedro Rivas; al Sur, 
treinta y ana varas treinta y odio cen
tésimas de vara, mediando calle, coa 

solar «te Lado Machado; al Este, vem-

E1 in frascrito , Secretario  del Juz
gado de L etra s Prim ero de lo Ci
vil, del D epartam ento de Francis
co M orazán; a i público en general 
y para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la  audiencia» que se 
celebrará en e l local que ocupa 
este Juzgado, el d ía veintiocho de 
febrero del año en curso, a  las nue
ve y  m edia de la  mañana, se re
m atará en pública subasta el in
mueble que se  describe a  continua
ción: U na ca sa  de. paredes de ado
be, entejada .com puesta de sala, 
dos dorm itorios, portón, cocina y 
servicios san itarios, ubicada en un 
solar que en tra  en este remate, si
tuado en el B a rrio  E l Jazm ín de 
esta cap ital, de diez y  seis varas 
y  media de E s te  a  O este, por nue
ve y media de N orte a  Sur, que li
m ita: a l N orte, Su r y  Oeste, con 
propiedades que fueron de Bernar
do Rivera, hoy de doña Carmen 
viuda de R ivera, mediando la  Ave
nida Cervantes por el prim er rum
bo y la  T ercera C alle por el Oeste; 
al E ste, propiedad de Lucas Mon
eada, ^ntes de Ju an a  Gal indo- Di
cho inmueble está, inscrita junto

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

MUEIES MONEDA METALICA
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Compra

L 1.98

Venta Compra Vente Compra

L2.Q2 L2.00 L 2.02 L 1.98

Venta

L2.02
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! Dárdobas 02828S7 0.287143 0285714 0.282857 0.287143

I COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
! EN EL MERCADO DE NEW YORK
1
¡lib ra  Esterlina __ ....

B i infrascrito, Secretario del Ju . 
gado Prim ero de Letras del depar
tam ento de Olancho, al público en 
general hace saber: qae este Des
pacho, con fecha siete de loseorries- 
tea, declaró a la  señora ¿ngeftaa 
Castro, heredera testamentaría de 
su difnnto padre legítimo, doú 
Santos Castro Pérez, y le concedió 
la posesión efectiva de dicha hém 
ela, sin perjuicio de otros heredará 
de igual o m ejor derecho .—i  ntícal- 
pa, 10 de febrero de 1964.

Adolfo Munguía G**. 
Secretario,

17 F . 64.

$ 2.89 L 5.60

i Franco Belga — 
Franco Francés .. 

| Franco Suizo — 
j Marco Alemán ..
¡florín -------------
*"forana Sueca ..

Peso Argentino .......
Peso M exicano--------

Dólar C anadiense__

0.02 
0 2041 
0.2314 
0.2512 
0.2791 
0.1930 
0.0168 
0.0074 
0.08
0.001612
0.9268

0.04
0.4082
0.4628
0.5024
0.5582
0.3860
0.0336
0.0148
0.16
0 003224 
1853c

NOTA: S  tipo de venta pesa el Color- Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo miffmo

BANCO CENTRAL D E HONDURAS,
A TM A im a n  am anan PDOSHA»

Se recomienda a  loe caaeriM » 

ños y a  sus representantes» qae 

para la  pronta tramitación de loe 

solicitudes de libre registe?- qqe 

presenten a  este Ministerio, debal 

citar el decreto correspondiente T 

determinar con toda claridad bé

sem elos y  demás impuesto» a  qae- 

estén obligados a pagar d  Estado 

conforme a  su concesión.

La Oficiaba Maye» de

PúbEcas.
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